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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto-ley autorizando al Gojbie+- 

no para ratificar el Tratado de Con
ciliación, Arreglo judicial y Arbitra
je, firmado por España con Suecia, 
en Madrid, el 2'6 de Abril de 1928. 
Página 1106.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

iReal decreto autorizando al Gobierno 
para ratificar y registrar m  la Se
cretaría de la Sociedad de las Na
ciones, los proyectos de Convenio 
que se indican, adoptados en la Con-

. ferm cia  General del Trabajo,— Pá-
; ginas 1106 y 1107.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Jefe de Admh* 

nisíración de primera clase del Cuer
po general de Administración, a don 
Carmelo Sales Navarro, que lo es 
de segunda clase del mismo Cuerpo. 
Página 1107.

'Otro ídem id. de segunda clase del ídem 
ídem a D. Enrique Soldevila y  Pa
lau, que lo es de tercera del mismo 
Cuerpo.— Página 1107.

Otro ídem id. de tercera clase del ídem 
ídem a D. Eduardo Calderón de 
Adán, Jefe de Negociado de prim e
ra clase del mismo Cuerpo.— Pági
na 1107.

Otro autorizando la realización de las 
obras de construcción de un edificio 
con destino q Delegación de Hacien
da en Córdoba.— Páginas 1107 y  1108.

Ministerio de Fomento.
¡Real decreto dictando las reglas que

se indican relativas a la administra
ción de los Riegos de. Lorca.— Pági
nas 1108 y  1109.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Reales órdenes concediendo, licencia 
por enfermos y  prórroga en la mis
ma a los funcionarios del Instituto 
Geográfico y  Catastral que se men
cionan.— Páginas 1109 y  1110.

Otra concediendo la vuelta al servicio 
activo a los Geómetras, en situación 
de excedentes voluntarios, D . Dem e
trio Quirós Pérez y D . Francisco 
Agúlló. de la Escostira. —  Páginas 
1110 y  1111.

Otra disponiendo se. abonen los quin
quenios que en concepto de premios, 
de atigüedad y  constaincia se conce
dieron a los señares que se indican. 
Página 1111.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden desestimando instancia de 

rehabilitación del Título de Vizcon
de de lo Esperanza a favor de don 
Jesús Diago y  Pueyo de Aguarán.—  
Página 1111.

Otra ídem id. en el Tituló de Barón 
de Gilet a favor de doña Asunción 
Rodríguez de la Encina. —  Página 
1111.

Otra disponiendo se expida Real carta 
de sucesión ei el Título de Conde 
del Cazal a favor de D. Rafael Gon
zález Carvajal y Dignes.— Página 
l i l i .

Otra ídem id. en el Título de Duque 
dé Monteleón, con Grandeza de Es
paña, a favor de D< Sosthenes P ig- 
natelli de Aragón y Padilla.— Pági-

. na 1111.
Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 

Prisiones, con destino e\n la del par
tido de Sarria, a D. Blas Luis Mu-

* ñoz de la TOrre.—¿Página 1111.
Otra ídem id. con destino a la de Arre

cife a D. Manuel Diez Betaneourt—  
Páginas 1111 y 1112.

Ministerio de Marina.
ReaJ, orden disponiendo se publique 

una cm vocatória para cubrir 306 
pkáas de Aprendices marineros es* 
pee ialis tas.— Páginas 1112 a 1114.

Ministerio de Hacienda.
Reales órd&nes autorizando a ¡os pro

pietarios de las líneas de automó- 
piles que se indican, para satisfacer, 
'en metálico el importe del Timbre, 
con que están gravados los billetes 
dé viajeros que expiden. — Páginas 
1114 y 1116.

Otra disponiendo que el Portero quin
tó Manuel Bayona Martí, adscrito: a 
ta Administración principal de 
Aduanas dé Barcelona, pase a pres
tar sus servicios a la Delegación de 
Hacienda de la misma capá tal.— Pá
gina 1115.

Ministerio de la Gobernación.
ReaJ orden admitiendo a D. José Gas

cón y  Marín la renuncia que lia p re- ¡ 
sentado del cargo de Vocal del Tri- ; 
bunal de oposiciones a plazas de la i 
escala activa del Cuerpo de T elé-*  
grafoj, y  nombrando en su lugar a | 
D. Román Riaza y Martínez Ossorio. j 
Página 1116. j

Ministerio de instrucción publica i 
y Bellas Artes. ;

Jlcv.l orden disponiendo se clasifique ; 
de beneficencia particular docente j 
la Fundación denominada “ Escuela ¡ 
Trobo Rodríguez”, instituida en San- \ 
ia María de Galdo, Ayuntamiento de i 
Vivero (JLugo), por doña Antonia ¡ 
Trobo Rodríguez. —  Páginas 11-1*5 y
1116. í

Otra ídem se cumpla e.n sus propws ; 
términos la sentencia dictada por la,. 
Sala de lo Cont enciosoadmmis trativo 
del Tribunal Supremo en el recurso, 
promovido por D. Salvador Escuiü(
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G a lle n ty  c o n t r a  la  R e a l  o r d e n  d e  2 3  
d e  A g o s to  d e  1 9 2 6 .— P á g in a  1 1 1 6 .

Administración  Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s . — .T u n ta  C a l i f i c a d o r a  d e  A s p i 
r a n t e s  a  d e s t i n o s  p ú b l i c o s .— C o n c u r 
so  e x t r a o r d i n a r i o  p a r a  c u b r i r  50’ p l a 
z a s  de. a p r e n d ic e s  b o m b e r o s  e n  e l  
A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id , d o ta d o s  
c o n  e l j o r n a l  d e  7 ,5 0  p e s e t a s .— R e c 
t i f i c a c i ó n  a  l a  p r o p u e s t a  p u b l i c a d a  
e n  la  G a c e t a  d e  3 d e  M a y o  c o r  i r  e n 
te ,  y  v e la c ió n  d e  lo s  p r o  p u e s t o s  p a r a  
c u b r i r  la s  n u e v e  p la z a s  d e s i e r ta s  
a n u n c ia d a s  e n  d i c h a  G a c e t a  y  d e s 
e s t im a n d o  la s  i n s ta n c i a s  q u e  s e  i n 
d ic a n  p o r  la s  c a u s a s  q u e  s e  m c n c i o -  
v m n .— P á g é m  1 1 1 6 .

G oa& ejó  cíe l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .—
- C o m i té  r e g u l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  

I n d u s t r i a l .— U m tu d e s  p r e s e n ta d a s .  
P á g in a  1 1 1 7 . 

ási& £>Q ¿.—  C a n e i l t e r f e  —  A r m n c i c m lo  
h a b e r  s id o  d e p o s i ta d o  e l  i n s t r u m e n 
to  p o r  e l  c u a l  la  C o m is i ó n  d e  G o 
b ie r n o  d e l  t e r r i t o r i o  d e l  S a r r e  h a  
r m t ifé m é ®  - t i  w n f o -  M e r n w z m -  
n a l , r e l a t i v o  a  la  c i r c u la c ió n  p o r  c a - 
r r e t ^ m s i  Wmríé- e l  2 4  d é ;
A b r i l  d e  1 9 2 6 .— P á g in a  1 1 1 9 .

' f é e m '  l a  a d h e s i ó n  d e l  I r a k  td  A m e f d a  
f i r m a d o  e l  2 1  d e  E n e r o  d e  1 9 2 4  p a r a  
la  m o c i ó n  m  P a r ts  d e  u n a  Ú f i c i -  
nm  I n t e r n a c i o n a l  d e  E p i z o o t ia s : — P á 
g in a  1 1 1 9 .

O b r a  f í a . — A m tm r m m i®  f $ t e  t e  e n v í o s  
d e  lo s  p e n s i o n a d o s  p o y  la  p i n t u r a ,

e s c u l t u r a , g r a b a d o , a r q u i t e c t u r a  y  
m ú s i c a  e n  la  A c a d e m i a  E s p a ñ o la  
d e  B e l la s  A r t e s  e n  R o m a , s e  h a l l a r á n  
e x p u e s t o s  a l  p ú b l i c o  e n  lo s  p a t i o s  d e  
e s t e  M i n i s t e r i o  d u r a n t e  lo s  d io s  y  
h o r a s  q u e  s e  i n d i c a n .— P á g in a  1119.

S e c c ió n  d e  C o n t a b i l i d a d .— A n u n c i a n d o  
e l i n g r e s o  e n  e l m a n i c o m i o  de S a n 
t ia g o  d e  C h i le  d e l  d e m e n t e  G a s p a r  
G in e r  M im l le s ',  s ú b d i t o  e s p a ñ o l .— . 
P á g in a  1119 .

A s u n to s  c o ñ h m c m s c m ,— A m in c i a n a o  e l  
f a l l e c i m i e n t o  e n  e l  e x t r a n j e r o  d e  lo s  
s ú b d i t o s  e s p a ñ o le s  q u e  s e  i n d i c a n .—  
P á g i n a  1119.

G o b e r n a c ió n .  —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
A den  in i  s t r a c  i ó n .— N o m b r a n d o  S e c r e 
ta r lo s  de. lo s  A y u n t a m i e n t o s  q u e  s e  
i n d i c a n  a  lo s  i n d i v i d u o s  q u e  f i g u r a n  
e n  la s  r e l a c i o n e s . q u e  s e  i n s e r t a n .—  
P á g in a  1119.

A n u n c i a n d o  -h e d ía m e  , v a c a n te s  la s  í n -  
t e r v e n d o n e s  d e  f o n d o s  d e  lo s  A y u n 
t a m i e n t o s  d e  B a r b a s  i r  o  („H u e s c a } y  
T o r r e d o n j l m é n o  { J a é n ) .  —  P á g in a  
11 20 .

D i r e c c i ó n ' g e n e r a l  d e  S a n i d a d —  Dispo- 
m e m t o  p m s w i  u  f o r m a r  p a r t e  c o m o  
V o c a le s  d e  la s  J u n t a s  p r o v i n c i a l e s  ele 

Ñ  $ a m ñ a é  q u é  s e  m e n c i o n a n  to s  f n g e -  
: ■ ñ e r o s  m f t  i l a r  io  s  ' q u e  s  é e x p r b s m .— • 

P á g in a  1120.
Rectificando la orden de. esta Direc

ción general, inserta m td G a c e t a '  
del 22 del actuad, m el sentido de que 
sea incluido entre los Ingenieros 
qmé km terminado vi mrw de Bspe- 
cmlimción Sámtarm, 1) , Fernando

C o r t  B o t t i ,  q u e  lo  e s  d e  M in a s .  P á 
g i n a  1 1 2 0 ,.,

I n s t r u c c i ó n ,  p ú b l i c a .  ■—  D ir e c c ió n  ge
n e r a l  d e  P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .— Con-* 
c e d ie n d o  e l  ' in g r e s o  e n  e l  M a g is te r io  
N a c io n a l  a  lo s  M a e s t r o s  D . J a c in to  
L ó p e z  P é r e z  y  B  A n to n i o  M é n d e z  
O s o rzo ,— P á g i n a  í  1 2 0 .

F o m e n t o .—  N e g o c ia d o  C e n t r a l .—  Tras- 
Ladmdo m Agustín Paz Rodríguez, 
Portero primero de los Ministerio^ 
civiJes3 afecto a la Escuela de IngeJ 
nieros de Caminos, a servir igtzal, 
cargo en la: Comisaría Regia del Ca
no! de Isabel II.— Página 1 1 2 0 .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b lic a s . ' 
P e r s o n a l  y  A s u n to s  g e n e r a l e s .— Cow-i 
c e d ie n d o  U c e n c ia  p o r  e n fe r m o s  y  
p r ó r r o g a  e n  la  m i s m a  a  io s  ,M%&re$} 
q u e  s e  m e n c i o n a n .— P á g in a  i  i  20*

A n e x o  ú n ic o .  — B o l s a . — S u b a s t a s < 
ADMINI STRACí ÓNm OVTNát AL.— ANUNh 
CIÚS DE PREVIO PAGO DEL Bmm dé, 
E s p a ñ a ;  C o m p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o c a  
r r i l e s  d e  M a d r id  a  Z a r a g o z a  y  a  A li 
c a n t e ;  O r d e n a c ió n  d e  P a g o s  d e  la

- Eaja general fe Depósit&s; Direeríén 
general de la Deuda y  Clases pasU 
vas; Smvedai é e  te Fermcarries dé 
Madrid a Cáceres y a Portugal; La 
Alanza de Santander; Tux Equitativa 
de los Estadas Unidos (The Equita- 
ble Life Assurance Society of lhé¡ 
United States); Compañía de los Fe
rrocarriles de Medina del Campo a 
Zawmr& y d e  G rem em  Végo.—Erna-* 
t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL  

S . M. e l  R e y  D o n  A l f o n s o  X I I I  
( q . D . g )   S .  M   La Re í n a  D o ñ a ' V i d o 
r i a  E u g e n i a ,  B, A*. B , e l . f i ú n c i p e  d e  
A s t u r i a s  e  i n f a n t e s  y  d e m á s  p e r s o n a s  

f e  la . A u g u s t a  R e a l  F a m i l i a ,  c o n t i n ú a n  
s i n  n o v e d a d  e n  m  i m p o r t a n t e  s a l u d .

M I N I S T E R I O  
D E  E S T A D O

. . . . . .  e x p o s i c i ó n

S E Ñ O R :  E l  2 6  d e  
A b r i l  d e  1 9 2 8  s efirmó  e n  M a d r i d  u n  T r a l a d o  d e  C o n *  
f i l i a c i ó n ,  A r r e g l o  J u d i e M  y  A r b i t r a 
j e  e n t r e  E s p a ñ a  y  S u c e i a .

lisie * ■ âbsoluto, ■ gmeral y .
o b l i g a t o r i o ,  r e a l i z a  m  p r o g r e s o  c o n -  
jg M e ra b le  e n  t e  i n t e r n a c i ó n
n a t e  d e  a m b o s  p a ís e s , ,  y  p e r m i t e  3a  
r e s ú k t c  ié n ,  s e g é n  Tos p u n e i p  m  m á s  
e le v a d o ^  d e l  D e r e c h o  m t e i m o l o n a !  
p f e l i e o ,  d e  t o d a a  l a s  d i f e  r e n c i a s  c u  a*- 

pe s e a  m  n á U i a t e a ,  q u e  
p u d i e r a n  s u r g i r  e n t r e  E s p a ñ a  y  Sue^- 

e s t r e c h a n d o ,  p o r  lo  t a n t a ,  a  l a  
J o s  t e o s  d e  a m i s t a d  q u e  d e  an tL *  
i m  u n e n .

,v q& k  a c r i b e ,  d e  a c u e r 

do con él Conseja dé Ministros, tiene 
; bonor. de soniéter a. la. aprabacíón 

d e  V . M-, ^  d e  D e-:
• é ié !o 4 é y .  • - - . .

Madrid, 24 fe Mayo de 192S.
-

A D. B. P. fe V. M.,
; M ig u e l  P r im o  d e  Ja v e r a  y  Ób r a n e j á

R E A L  D E C R E T O - L E Y
N ú m .  9 6 9 .  •

D e a c u e r d o  c o n  M i C o n s e jo  de  M i
: R i s t r e s ,  y  n  p r o p u e s t a  d e l i  d e  E s t a d a  

en feereta* lo :
A iT íc u lo  L °  Q uexM  a a t m t e d o .  e l  

G o b ie r n o  p a r a  r a t l f c a r  .e i  T r a t a d o  d e  
C o n -c ih a e ié m , A r m g l o  - J u d i c i a l  y  A r b i 
t r a j e ,  f i r m a d o  p o r  E s p a ñ a  c a n  S u e c i a ,  
e n  M a d r id ,  e l  2 6  f e  A b r i l 1 f e  

Artículo f  o t él MMsterio fe
E s t a d o  se  p r o e e d e r í i  o p o r t u n a m e n t e  a  
lo s  t r á m i t e s  n e c e s a r i o s  p a r a  l e v a r  a  

; d a b o  e s t á  r á t i f i c a o n f e .
D a d o  e n  P a l a c i o  ^  v e i n t i c u a t r o  d é  

M a y o  f e  l í f  l n o v e c ie n t a s  v é iM io c b e *

; éid&mm

m ^  wum,
. M io u e l . P r i m ó  d e  B iv e r a  y  D r d a n e j a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 E X P O S IC IO N
S E Ñ O R : C o n s e c u e n t e  e l  G o b ie rn a  

d e  V . M . e n  s u ' f e s é o  d e  p é r J e e ^ t t a r  
b a  X é g is la e iá n  o b r e r a  e s p a ñ o la ,  Yeco- 
n o c i d a  y a  p o r  t o d a s  com o- d i g n a  d e  uní 

..p-uefeto- -c u y o s  a n t ^ c o d ^ i t e s  W ^ té r ic o ^  
e n  e s e  s e n t i d o  p e r ü a n  c o n  t e  p r o ^  
g r e s o s  s o c ia le s  m á s  r e e i é n t e s ,  l a  s irf 
l u e L  J e  a iiA - g r a n  p o te n c ia . ,  m o r a l  y  
h u m a n i t a r i a  n o  p u e d e  p o r  m e n o s  dé; 
i n t é r e s a r  l a  a f e c t a c i ó n  dé 
l e y e s  d e l  1Y a b á j o  a  l a  l e g i s l a c i f e  í i h  
t e r n a c i o n a l  e n  m a t e r i a  o b r e r á ,  Q ue s® 

e l a b o r a  e  l a s  C o n i e r e n c t e  f e i  T ra-t 
b a j o  d e  l a  S o c ie d a d  f e  l a s  •E w ^ones,; 
e n  t e  c u a l e s  C q » 1t e m r c i a s  M

sin interrupción dt Gcfernií 
español apilando» enn otos países, 
mmj p ^ e ^ s ; f e
nim, fe  los gue España U®m y^ Yatí- 
itefes e inoorj^rados a su ]«®isteión 
ocho de aquéllos.

á v s n a n t e  
c én déc i dife m
m . ' f e . t e  > .
juicio del Gobierno, proponer % NT* Sfc 
qm m te  fe  to s Gonye-
nios aprobados en las conferencias
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de 1919 y 1925, son a saber: El que fija 
en ocho horas diarias, O' cuarenta y 
ocho semanales, las de trabajo in
dustria], el de reparación de acciden
tes del trabajo y ei de igualdad de 
trato de los trabajadores extranjeros 
a los nacionales, en materia de re- ; 
paraoion de accidentes del trabajo. '

Asi lo aconsejan, iio sólo la conve
niencia de colaborar en la obra de ! 
legislación internacional del trabajo, 
que, entre' otras ventajas, previene 
el riesgo de competencia por los paí
ses de legislación nacional menos 
avanzada, sino también el hecho de 
que nuestro Código del Trabajo y 
nuestras leyes obreras, con muy po
cas variantes, aseguran los justos 
principios que en los Convenios cita
dos se consagran.

Al ratificar el Convenio limitativo 
a ocho de las horas de trabajo in
dustrial, España continúa una trad i
ción que tiene antecedentes en dis
posiciones dictadas por Felipe II y 
otras como las Ordenanzas de Huer
tas y  Montes de Zaragoza. En 1919, 
antes de adoptarse él Convenio de 
Washington, un Gobierno que com
prendió el momento histórico social 
propicio, ipara la fijación de la jo r - ‘ 
hada máxima legal, la implantaba 
previo dictamen unánime favorable 
del Instituto de Reformas -Sociales,, 
con la aprobación dé V. M. por Real 
decreto, y desde entonces existe en 
España la jornada legal de ocho ho
ras. y se aplica la Ley con prudente 
flexibilidad, pero con exactitud que 
permite a España ratificar él Con
venio Internacional, no más exigente 
que nuestra Ley, y sin otra condi
ción que aconsejar a Y. M. que la 
de someter lá ratificación a  la  de que, 
a su véz, sea ratificado * por Alema
nia, Francia, Inglaterra e Italia, 
guiendo en esto ;el ejemplo de  Austria^ 
Francia, Italia y Leito-Mia, *fue de esa 
manera conál0%0?nal do ihm  ratificado 
t^hMén.

En cnanto a los otros ám réstan- 
des Convenios, muestra legislación, ya 
desde l®m, garantiza la reparación 
deluda a la víctima de úm accidente 
déL trabajo, y el conjunto de nuestras 
leyes sociales acredita del má$m& esc* 

él ainipho y generoso espíritu con 
que ¡desde hace muchos amos España 
ha tendido a m fiisttRgnfr entre.- quie
nes con el trabajo manual auímemtan 
w  riqueza, sean na dómales ;*> perte
nezcan a o to  país o raza, .que no jen 
vano está impregnada la doctrina 
gal española del esptókr ¿timortaS 
W® inspiró las Leyes fie Indias.

Ta&es s m  las eamdcterastoes tqné

guían al Presidente que suscribe a 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Mayo de 19-28.
8EÑOR:

A L. R P. de V. M.,
Miguel  P rim o  de Rivera  y  Orban eja ,

REAL DECRETO ¡
Núm. 970. 

-  A propuesta del Presidente dél ¡ 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Queda autorizado él 

Gobierno para ratificar y registrar en ¡ 
la Secretaría de la Sociedad de las ; 
Naciones, los siguientes proyectos de í 
Convenio,, adoptados en la Conferen
cia general del Trabajo:

I. Limitación de las horas de tra 
bajo en los establecimientos indus
triales, a ocho horas diarias o cua
renta y ocho semanales (Conferencia 
de Washington de 1919). La ratifica
ción dé éste Convenio quedará con
dicionada a la de Alemania, Francia, 
Inglaterra e Italia.

II. Reparación cíe los accidentes 
del trabajó (Conferencia de Ginébra 
de 1925).

Iíí. Igualdad de trato a los tra 
bajadores extranjeros y a los nacio
nales en materia de reparación de 
accidentes del trabajo (Conferencia de 
Ginebra de 1925).

Artículo 2.o El Ministerio de Tra- 
... bajo, Comercio e Industria queda au

torizado para introducir en Jas Leyés 
y disposiciones respectivas, Ia& mo- 
dificaciones derivadas de los proyec
tos de Convenios ratificados, publi
cando él nuevo texto en  la  Gaceta de  
Mad rid .

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de m íL  novecientos: véMiodho.

ALFONSO
BI Prtsidente d^I ConsejiD de Ministros,

Miguel Pr im o  de  R ivera  y  Orban eja .

MINISTERIO DE HACIENDA

REA LES DECRETOS 
Núm. 871.

I>» confortitíiaá con lo dispuesto 
m  el artículo i.», letras A-a) de Mi 
iteaí decre'to de de Enero de 1925, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de 
primera clase, del Cuerpo general de 
AdmánistracióH de la Hacienda públi
ca/con la efectividad del d&a 11 <det

mes aetual, a D. Carmelo Sales "Ng-s 
varro, que lo es de segunda clase deí 
mismo Cuerpo, Interventor de Ha-s 
cienda en la provincia de Alicante,; 
en cuyo cargo continúa.

Dado en Palacio a veinticuatro Ügj 
Mayo de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO /
®  Ministro íle RacieBla,
J o sé  Calvo Sotelo .

Núm  972.
Be conformidad con lo dispuesta/ 

én el artículo 1.°, letras A-a) de M| 
Real decreto de 20 dé Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso- de 
escala, Jefe de Afimitnistración d& 
segunda clase, dél Cuerpo general dé- 
Administración de la Hacienda piblim 
ca, con la efectividad <M día T i fieí 
mes actual, a D. Enrique Bol depila y  
Paláu, que lo es de tercera clase dél 
mismo Cuerpo, Delegado de Hacienda; 
en la provincia de Guadalajara, oh 

jéuyo ca%o ícontinúa.
Dado en -Psiaaio & veáfitiouate) 

Mayo de mil novecientos veintiochoj 
ALF o r n o

18 lifótffcto ¿I!» Ha-tJr*m5a,
J osé  Calvo Sotelo .

Núm. 973.
De conformidad con lo dispuesto: 

en el artículo 1.°, letras B-a) de M| 
Real decreto de 20 de Enero de IM S  
y Real orden de i .° dé Marzo último* 

Tengo en nombrar, en ascenso ficg 
escala, Jefe de Administrácrón do 
tercera clase, del Cuerpo general do 
Administración de U Hacienda pü« 
Mica, -con la efectividad del día II] 
fiel mes actual y destino a la Déte* 
gación de Hacienda en la provincia" 
de Madrid, como diplomado, & doif 
Eduardo Calderón de Adán, Jefe fifi 
.Negociado de primera díase dél ináe-a 
mo Cuerpo, adscrito en igual eoncejí* 
to a la citada, dependencia provin* 
cia¿. »

Dado en Palacio a veinticuatro fifi 
Mayo de mil novecientos veiniioeh<&

M m m m /
m  Mi.Istr» tft R aeiaft),

J osé Calvo S otelo.

 Núm. 974.De acuerde mu Má íCteâ sejo fie <MiW 
misferos, a pixqiiiesta fiM fia Ihttiemlfi 
y mm& caso comprenéfio en «I «f* 
Tímilo 17 fie M ley fie AfimhmtowTAi* 
y C&ntabMfi&fi fie 1* fie Julio fie §Üf£
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Vengo en autorizar, la realización 
pe las obras d e . construcción de un 
[edificio con destino a Delegación d!e 
Hacienda en Córdoba, obras' cuyo i/i-: 
porte no podrá exceder de 1.500.000 
pesetas, que es el crédito que para 
tal objeto figura en el presupuesto 
'extraordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veintitrés de 
JMayo de mil novecientos veintiocho.

ALFO NSO
El Mlalstre da
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Constituida la Confedera-: 
*>ión Sindical Hidrográfica del Segura 
iy comprendida en el plan de obras y  
trabajas de la misma, aprobado por 
Real ordien de 11 de Enero último, la 
socialización de los riegos de Larca, 
previo rescate de las* aguas propiedad 
de particulares y del einbalse de! pan- 
ta no de Puentes, qu e actualiner e u su- 
fructúa la Sociedad concesión ’ ria del 
mismo nombre en virtud de concesión 
del Estado, otorgada durante noventa 
y  nueve años, procede, para el m ejor 
y más rápido cumplimiento de esas 
finalidades, que se realice por el c i
tado organismo una intensa labor de 
.'estudio y  coordinación, que teniendo 
'en cuenta la ya realizada por las Co
misiones que el Ministro de Fomento 
designó para la peritación de los' va
lores expresados y para formular el 
proyecto de reorganización de dichos 
regadíos, atienda al mismo tiempo a 
Jas obras que son necesarias para el 
más comipleto aprovechamiento y  po
sible aumento del caudal de aguas de 
que hoy dispone, con el objeto de que 
en el plazo más breve p'osible pueda 
adoptar la Asamblea de la Confede
ración los' acuerdos a que haya lugar, 
y  proponer a dicho Ministerio las re 
soluciones que considere convenien
tes.

Para él desarrollo de esa labor es 
indispensable una intervención acti-: 
vn de la Confederación en • la admi- 
n ideación de dichos riegos, la cual es 
1 nmbién, por otra parte, muy nece
saria en los momentos actuales, en 
que por causa de la pertinaz sequía 
■atravie-saA aquéllos muy difíciles cir
cunstancias, que exigen a cada mo- 
mentó resoluciones de carácter extra- 
ordinario,' que no pueden adoptarse 

1̂ Sindicato de Riegos de Lorca, 
^  facultades, que el Re

glamento y las Ordenanzas vigentes 
le conceden.

Para conseguir estos resultados' y 
obtener la máxima eficacia en las re
soluciones que se adopten, parece lo 
más conven i ’ ate sustituir aquel Sin
dicato por una Junta Social, cuya 
creación estaba ya prevista en el pre
supuesto y  plan de obras ele la Con
federación, y  que al mismo tiempo 
actúe como Junta administrativa y de 
explotación de los regadíos actuales, 
en las condiciones que se determinan 
en el Reglamento de aquéllas; y  que 
sea constituida sobre las bases de las 
hormas que el mismo establece; pero 
ampliando el número do Vocales con 
representantes de todos Los interesa
dos en el regadío, siendo desde luego 
designados por el Ministerio Los que 
hayan de formarla, en atención a la 
excepcional urgencia que por las cir-- 
constancias presentes justificará la 
inmediata actuación dé esta Junta, 
que ha de ofrecer a los interesados 
las mayores garantías de im parciali
dad y armonía.

La conveniencia de procurar la ma
yor equidad y  de evitar en lo posible 
las’ excitaciones y  perturbaciones que 
entre los regantes ha de producir 
siempre el sistema de subasta del 
agua, sancionado sólo por la ley del 
más fuerte, lógicamente aconseja que 
se procure que esta Junta social sea 
la encargada de hacer las distribucio
nes y  subastas, previa, la adquisición 
en bloque del volumen disponible para 
este año, y  con independencia de la 
gestión de expropiación de esas aguas 
que para la resolución definitiva del 
problema proponga la Confederación.

En tanto que esta Junta social que
de constituida y  pueda ejercer sus 
funciones, y  a fin de lograr que la De-- 
legación Regia del Estado pueda te-: 
ner el máximo de utilidad, se amplía 
la Junta antes mencionada con la in-- 
corporación a la misma del Presiden- 
té de la Confederación Hidrográfica 
del Segura y del Delegado de Fomen
to en la misma.

En atención a lo expuesto, el M i- 
nstro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de Y . M. el 
siguiente proyecto de Real' decreto*

Madrid, 24 de Mayo de 1928.

SEÑOR
A L. R, P, de V. M„

RAFASL B&NJUMBA Y B U R I»,

REAL DECRETO

N ú m . 975. 
De acuerdo con Mi M in istro de 

Fom ento, -

Vengo en disponer lo siguiente; 
A rtícu lo  1.° L a  administración 

de los R iegos ele Lo rca  estará a car
go de la Confederación Sindical Hi
drográfica  dol Segura, por media
ción de una Junta social que se 
creará a dicho efecto, la cual ac
tuará tam bién como Junta admi
n istra tiva  y dé explotación  de las 
obras, de conform idad con lo que 
preceptúa el artícu lo 88 del Regla
m ento de aquélla.

A rtícu lo  2.° E l nom bram iento cíe- 
dicha Junta se efectuará por el Mi
n isterio  de Fom ento, sobre las ba
ses de las norm as establecidas en 
el artícu lo 87 del citado Reglam en
to, y fo rm arán  además parte-de la 
m ism a un representante de los pro
pietario '3 de aguas y oíro de la So
ciedad concesionaria del pantano de 
Puentes, respectivam ente, designa
dos por las re feridas entidades.

En lo sucesivo, la designación cíe 
los m iem bros de la Junta social co
rresponderá a la Junta de Gobier
no, según determ ina el expresado 
artícu lo del Reglam ento de la Con
federación .

A rtícu lo  3.° Esjla Junta social 
actuará como organ ism o delegado 
e in fo rm ativo  de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidro
grá fica  S indical del Segura y sus 
facultades y  competencia se regu-: 
larán en cuanto no lo modifique 
esta disposición, por lo que precep
túan los capítu los V II, Y I Í I  y  IX  del 
Reglam ento de la citada Confede
ración.

A rtícu lo  4.° Las funciones de ca
rácter represen tativo  y administra
tivo que al D irector atribuye el cía- 
pululo II  del Reglam ento del Sindi
cato de R iegos de Lorca , correspon
derán, en lo sucesivo, al Delegado 
R egio  de la Confederación, como 
Presiden te de la  Junta social, y sn 
ausencia de éste al Vicepresidente 
de la Junta de Gobierno de la mis
ma que; lo sustituya, y las de ca-> 
rácter técn ico al' Ingen iero  Director 
de la Junta, el cual será designado 
por el Delegado de Fom ento de la 
Confederación. Unas y otras se re
gu larán por, lo que preceptúa ql Re
glam ento de esta ú ltim a para las 
Juntas socia les, adm inistrativas y, 
de explotación de obras.

A rtícu lo  5.° Estarán  a cargo de 
V icepresidente dé la Junta social 0 
del que haga sus veces, las funcio
nes de Juez de aguas a que se re- 

, fiere el capítulo IV  dél Reglamentó 

3e.L Sihdioato de R iego s , y- se regí-
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rán por lo que éste determina, con 
la modificación de que el recurso de 
queja que menciona él artículo 1.° 
'del citado capítulo se interpondrá 
íante el Tribunal de Arbitrajes de 
la Confederación.

Artículo 6.° Mientras subsista el 
actual régimen de propiedad y de 
;subasta de las aguas., la venta de 
islas y los riegos se regularán por 
las Ordenanzas que están actual
mente en vigor, pero la Junta social 
podrá proponer a la de Gobierno de 
la Confederación las modificaciones, 
'que considere convenientes intro
ducir en las mismas, bien con ca
rácter provisional, debido a cir
cunstancias excepcionales, o con el 
de ensayo, durante plazo limi.ia.do, 
para la transformación del régimen 
iactual de regadío.

En los casos urgentes, a juicio de 
la Junta social, las modificaciones 
que ésta acuerde en dichas Orde
nanzas se pondrán desde luego en 
.vigor,, con la sola autorización del 
Delegado Regio de la Confederación 
y previo informe del Delegado de 
‘Fomento, dando aquél cuenta de las 
.mismas a la Junta de Gobierno en

i

la primera sesión que ésta celebra.
Artículo 7.° La contabilidad de los 

servicios se llevará por la Junta Social 
con arreglo a lo que determinan las 
bases aprobadas por Real orden de 25 
¡de Octubre de 1888 para el Sindicato 
de Riegos de Lorca y modificaciones 
establecidas posteriormente, y se re
lacionará con la Contabilidad Central 
de la Confederación en la forma que 
determina el Reglamento de ésta.

Artículo 8.° La inspección de la 
Junta se ejercerá por las Autorida
des y funcionarios que preceptúa el 
artículo 9)8 del Reglamento de la Con
federación.

Artículo 9.° Dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de esta 
¡disposición, el Sindicato de Riegos de 
Lorca entregará a la Junta Social, 
representada por los Delegados Regio 
¡y de Fomento de la Confederación 
Bel Segura, mediante acta e inventa
rio que intervendrá el Interventor 

~ Delegado dé la misma del Tribunal 
‘ ¡Supremo de la Hacienda pública, las 

¡obras, materiales, edificios, valores, 
fnetálico y documentación que aqué
lla tenga en su poder y cuya -admi
nistración correrá a cargo en lo su
cesivo de dicha Junta'Social, la cual 
^ctuará también como Junta liquida
dora de dicho Sindicato. El tránsito 
fre uno. a otro organismo s¡e realizará 

; fn  condiciones de que; no haya =solu-¿ 
- |ión de continuidad en los. servicios.

Artículo 10. Los actuales emplea
dos del Sindicato tendrán derecho 
preferente para ocupar los puestos 
análogos de la plantilla de la Junta 
Social, y los que resultaren exceden
tes pasarán a dicha situación en las 
condiciones que determinan los Re
glamentos e Instrucciones de la Con
federación.

Artículo 11. El proyecto de reor
ganización del regadío de Lorca, for
mulado por la Comisión nombrada 
por Real orden de 8 de Septiembre 
de 19-26, será sometido a información 
pública durante un plazo de treinta 
días, durante el cual podrán exami
narlo todos los interesados en aquel 
regadío. Terminado dicho plazo in
formará la Junta Social, y, previo in
forme del Delegado de Fomento de la 
Confederación, la Junta de Gobierno 
de ésta propondrá a la Asamblea la 
resolución que corresponda.

Artículo 12. La Junta de Gobierno 
de la Confederación designará en la 
primera sesión que celebre, una Co
misión, en la cual estarán también 
representados la Junta Social de Lor
ca, los dueños de los valores de las 
aguas y la Sociedad concesionaria del 
pantano de Puentes, Comisión que 
será presidida por el Delegado Regio 
y de la que formará parte el Dele
gado de Fomento y el Letrado Asesor 
de la Confederación, y cuya misión 
será llegar, si posible fuera, a un 
acuerdo en lo que se relaciona con la 
valoración para el rescáte de las aguas 
de particulares y del embalse de 
Puentes, acuerdo que será sometido 
en el más breve plazo posible a la 
resolución de la Asamblea.

Artículo 13. La Confederación Hi
drográfica del Segura queda autori
zada para adquirir globalmente, de los 
propietarios de las aguas con que rie
gan los asociados al Sindicato de 
Lorca, tanto la llamada del Cuerpo de 
Casa como las del pantano de Puen
tes, las aguas de que pueda disponer
se desde el día de la adquisición has
ta el 1.° dé Octubre próximo, ha
ciendo después su distribución por 
conciei^?) o subasta como, en atención 
a la mayor equidad y utilidad, llegue 
a convenir con los usuarios regantes, 
quedando a ̂ veneficio de los intereses 
del Sindicato la diferencia a favor, sí 
la hubiere, dél precio de venta.

'.Artículo 14. En tanto que esta 
Junta Social quede constituida, la 
Delegación Regia que interviene en 
la administración dél Sindicato dé 
Riegos de Lorca, con las mismas fun
ciones y a trihue iones que hoy ti ene,
se integrará por el Presidente de 1 a

. . . .  ! •

Confederación Hidrográfica del Segu
ra, el Delegado de Fomento d,e la 
misma y el Ingeniero que actualmen-, 
te ejerce la función de la Delegación 
Regia en el Sindicato, a fin .de qu& 
las determinaciones se tomen ,entr$ 
ellos, ostentando la representación él 
Delegado Regio de la Confederación o 
aquellos d e ’los otros dos señores en 
quienes éste haga expresa .delegación^ 

Dado en Palacio a veinticuatro d é  
Mayo de mil novecientos veintiocho..

ALFONSO
El MínistVo da Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u h i n .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.031.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gJv 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forman 
ción del oportuno expediente justillo 
cativo, y ¡en virtud de lo que dispo&& 
la Real orden de í2 de Diciembre f e  
1.924 de la Presidencia del Diréctbrh^ 
Miíiíar, ha tenido a bien conceder un? 
mes de licencia con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Administrativo-Calcula^ 
dar, afecto al Negociado dé ContabL 
lidad de ese Centro, D. Manuel Fer
nández Cuesta; debiendo hacer ueo de 
dicha licencia en esta Corte, y entena 
diéndose su principio desde el día 18 
del corriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardo a Y. E. 
muchos' año*s. Madrid, 23 de Mayo 
de 1928-

P. D.,
El Inspector general de Cartografía. 

ARDANAZ
Señor Director general del Institu í

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.032.
Excrno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
osa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifL 
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 1,2 de Diciembre, de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero*! 
para atender al restablecimiento da 
su salud, al Geómetra Auxiliar ter&
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cero de Ingenieras Geógrafos, afecto 
a la brigada de parcelación de Soria, 
D. José M artínez P rados; debiendo 
hacer uso de dicha licencia en esta 
Corte, y entendiéndose su princip io  
desde el día 9 del corriente, fecha dé 
su .instancia.

Be Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento, el deí interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1928.

P. T>-9r , inspector cíe OarísgcaÉ’ía*ARDANAZ
Señor .Director general del In stitu to

Geográfico y C atastral,

ñúm. 1.Ó33.
Excmo. S-r.: S. M. el R ey (q. D. g.>, 

de conform idad con lo propuesto  por 
esa D irección general, p rev ia  form a
ción; del oportuno expediente ju sü ñ ea- 
iiWv y  en v irtud , de lo qué dispone la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 19/24 
de la Presidencia del D irectorio Militar» 
ha  tenido a  b ien conceder u n a  p r i
m era  p rórroga de un mes, con medio 
sueldo^ a la licencia que p ara  atender 
al restab lecim iento  de su salhd se 
concedió por Real orden de 42 de A bril 
an terior, al G eóm etra A uxiliar terce
ro  de Ingenieros! Geógrafos, afecto a  
la segunda b rigada de parcelación de 
Zam ora, B. F abríe iano  EernáBdez 
P rie to ; debiendo h ace r uso dfe esta 
p rim era  p ró rroga en la  indicada po
blación, y entendiéndose su princip io  
desde el día 9  del corriente, siguiente 
>} en que term inó  la re fe rid a  licen
cia por enferm o.

Be Real orden lo digo a V. E. para  
su  condehúiénto, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
p u ch os años. Madrid, 23 de Mayo 
de T9r28.

13 lBsi)«ctor g«ft<ra1 dé Cartografía,*ARDANAZ
Beñor D irecto r general deí In s titu to

Geográfico y -Catastral.

Atum. txm ,
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), fe  conformidad con lo propuefiio 

por esa Dirección general, oreviá 
formación. deí oportuno expediente 
justificativo;, y en virtud de lo que 
dispone la Real orden dé 12 de Di- 
ciemgre de 1924 de iá Presiden/*:;; 
$5$ Directorio Militar; fia tenido a 
hfen conceder «na primera prórro- 

mm. con medio .sueldo#

a ía  licen c ia  que p a ra  a te n d e r  al 
re s ta b le c im ie n to  de su  sa lu d  se 
concedió  p o r R eal o rden  de 12 de 
A bril a n te r io r  a f  G eó m etra , A uxi
l ia r  te rc e ro  de In g e n ie ro s  G eó g ra 
fos, a fec to  a la seg u n d a  b rig a d a  de 
p a rc e la c ió n  de Z am o ra , D. E ladio  
Is c a r  P año , deb iendo h a c e r  u so  de 
esta, p r im e ra  p ró r ro g a  en  la ind i
cad a  po b lac ió n  y en ten d ién d o se  su  
p rin c ip io  desde el d ía 2 del c o rr ie n 
te , s ig u ie n te  al en que te rm in ó  l:x 
re fe r id a  lic en c ia  p o r en ferm o .

De R eal o rd en  lo digo a  V. E. p a 
ra  su  co n o cim ien to , el del in te re 
sado  y dem ás efec tos. D ios g u a rd e  
a V. E. m u ch o s  años. M adrid, 2 4 de 
Mayo de 1928.

p. D.,El Inspector geacral de Cartografía,AHUANAZ
S eñor D ire c to r  g e n e ra l d e í In ri G  u í  o

G eográfico  y G atas Ir al.

iú m .  1.03S.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de c o n fo rm id ad  con lo p ro p u e s to  
p o r  esia D irecc ió n  g e n e ra l, p rev ia  
fo rm a c ió n  del o p o r tu n o  exped ien te  
ju s tif ic a tiv o , y en  v ir tu d  de lo que 
d isp o n e  la  R eal o rd en  de 12 de D i- 
c iem g re  de 1924 de la  P ro s id e n c u  
del D ire c to rio  M ilitar,, h a  ten ido  , a 
b ien  conceder u n a  p r im e ra  p r ó r ro 
ga de u n  m es, co n  m edio  sueldo , a 
la  lic e n c ia  que d a ra  a te n d e r  al r e s 
tab lec im ien to . de su  sa lu d  se co n 
cedió p o r  R eal o rden  de 30 de A bril 
a n te r io r  a l G eó m etra , A u x ilia r t e r 
cero  de In g e n ie ro s  G eó g ra fo s , a fe c 
to  a la  s e g u n d a  b r ig a d a  de .p a rc e 
lac ió n  de S a lam an ca , D. A dolfo 
O choa C ollado, debiendo h a c e r  u so  
de e s ta  p r im e ra  p ró r ro g a  en M i- 
n a y a  (A lb ace te ), y  e n ten d ién d o se  au 
p rin c ip io  desde el d ía  10 del co
rr ie n te , s ig u ie n te  al en  que té rm in o  

. l a  re fe r id a  lic e n c ia  p o r  en ferm o .
De R eal o rd en  lo digo a V, E. p a 

ra  su  co n o cim ien to , el del in te r e s a 
ndo y d em á s  e fec to s . D ios g u a rd e  a  

m u ch o s  años- M adrid , 24 de  
}Mayo de f928 .

p.
m luâ imtoT g«B«ral éa Cartografía,

ARDANAZ
S eño r D ire c to r  g e n e ra l del In stitu to -

G eográfico  y  C a ta s tra l .

Rlúm.1036.
Excmo. Sfer &  M. el R ey (q. R  g.H 

f e  con1brffi% á® é t e  p ^ f m e s to  
por ém WrmnMm previa

fo rm a c ió n  del o p o r tu n o  ex p ed íu it^  
ju s tif ic a tiv o , y  en v ir tu d  de lo quef 
d isp o n e  la  R eal o rd en  dé 12 de Di-* 
c iem g re  de 1924 de la  P re s id e n c ia  
del D irec to rio  M ilita r ,- 'h a  ten ido  ai 
b ien  co n ced er u n a  se g u n d a  y ú ltw  
m a p ró r ro g a  de u n  m es, s in  sueldo# 
a la  licen c ia  y p r im e ra  p ró rro g a  
que p ara  atender al restableeim ien* 
to de su  sa lu d  se co n ced iero n  pon 
R eales ó rd en es  de 28 de M arzo y  
26 de A bril ú ltim o s , al Topógrafo# 
A y u dan te  seg u nd o  de G eografía# 
afec to  a la  b rig a d a  de p arce lac ió n  
de tíu e lv a , ü .  D em etrio  Sánense 
G arc ía , debiendo, h a c e r  u so  de esta  
seg u n d a  y ú ltim a  p ró r ro g a  en esta  
C orte, y en ten d ién d o se  su  p rinc ip ió  
desde el d ía  16 del co rrie n te , si* 
gu íen te ' al en que te rm in ó  la  p r k  
m e ra . I

De R eal orden  lo digo a Y. E. pa* 
r a  s u  co n o cim ien to , el del inte re* 
sado  y dem ás e fec to s. D ios guardé  
a V. E . m u ch o s  años. M¡adrid, 2 4 dé1 
Mayo dé 1928.

BBS inspector general de Cart^rafte#ARDANAZ
S eño r D ire c to r  g e n e ra l del TnstR utd 

G eográfico  y C a ta s tra l .

 Núm. 1.037Excmo. Sr.:  V acan tes  en la actua
lidéfcb cinco plazas de G eóm etras An* 
x ilia res  terceros de Ingenieros Geé* 
gratos, dotadas con el sueldo anual 
de 2.800 pesetas,

SI M. el Rey (q. D. g.), de cenfor* 
m idad con lo p ropuesto  p o r esa Di
rección general, y  en v ir tu d  de lo <p$ 
dispone el a rtícu lo  41 del Régiamen* 
to  dé T de Septiem bre áe 1918, M  
tenido a bien conceder la vuelta al 
servicio activo, en las : vacantes pri
m era  y  te rcera , a las Geómetras en| 
situación  de excedentes voluntarios 
D. D em etrio  Q uirós P é rez  y D. F ran
cisco Agulló d a  la E scosuora 
tm  la actualidad# en  coaliciones fe  
( p e  sé les conceda e lre in g re s o ;  fe* 
h iend a  e fec tu ar loe m ism os laa prixe* 
has p rácticas que ordena, el Real fe* 
creio* dé 19 de D ctubre  d e  1925, fid 
pudíendo figurar como tales Geóiíic* 
tra s , s i  no* resu ltan  aptos en las u fe - 
m m * /' ’ ■ - ■

M  asimismo la. voluntad fe  
que: las vacantes se^pnfey Jt
quinta .-atonté amortizad^ f e  canfor* 
mffed con e l  ftéal
feereto fe  esta Presidenta fe  18 fel 
corrien te; fe d k to fe & e  m  teposfe*  i *  
m  día, el rmmm
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a la mejora de plantillas autorizada 
por el artículo del Vigente Becre- 
tod(^ de Presupuestos.

De Real orden lo digo a NV E. pa
ra su conoGimiento, el de los intere
sados y  demás efectos.. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1-928.

P. D.,
El Inspeofor general de Cartografía,

AHDANA2

Señor Director general del Instituto' 
-Geográfico y Catastral. .

N úm . 1.033.

Exorno-. Sr.: No ¡habiendo hecho uso 
aún la  Dirección general del Institu
to ^Geográfico y  Catastral* de la .au
torización que le concede el artículo 
¡ffc* del Real decreto-ley de 3 M  Ene
ro último, para refundir en los suel- 
¡do# los actuales quinquenios ¡que dis
frutan los Meteorólogos y  Auxiliares 
de Meteorología,í

S, SI. el ¿Rey (q, D. g¿) ha tenido 
& bien disponer se abonen ios quin
quenios que, emimwepto de piernlos 
de antigüedad y  ¿constancia, -m 
cedieron por Realas órdenes de 14 de 
Abril próximo pasado, a los lleteoró- 
legos D. ¿UníoMs Raim  y  D. Hilario- 
Alomo, y  a l Auxilipr de Meteorolo
gía D, Vicente Berradilla, ¿y desde las 
fechas que en aquéllas se indica, así 
como que se concedan a esta clase 
de 'funcionarios los quinquenios que 
en lo sucesivo soliciten, si reúnen las 
condiciones ¿necesarias, hasta tanto 
\6®a Dirección general haga uso ¡de da 
áú tori^c ifc  que le concede la Vígmii* 
te ley de 'Presupuestos, para « fo n *  
d ir en 'ios sueldos los actuales (pto-r 
ip en te *

3 ^  Real urden lo digo a Y. E. ¡pa
ra su Mttociiñíentio y  a los efectos 

m m  a Y. m mm-
fto s  mrn. Madrid, M  de Mayo 
de 1026. ■ ■

m m $ Á Z
Señores Director general del Institu- 
• J© Ge^rá&e© y Catastral y  Ordena- 
1 dor de Pagos por Obligaciones de 

Presidencia del Consejo de Mi*

Ministerio de gracia y justicia

REALES ORDENESNúm. 521.

 ̂ m  im m m  presentada pm
m  S rn  Abril de 192$ <& fkh

lando rehabilitación del título de V i
conde de la Esperanza, creado en 1645 
a favor ¿de D. Miguel Diego y García 
Ramos, y  ¡teniendo en cuenta que ha 
transcurrido el plazo eanfceéido por el 
artículo 40 de la ¿Real orden de 24 de 
Octubre ¡de 4922 para completar la 
justificación ¡de su derecho,

B. M. el Rey (q. D, gA se ha ser
vido ¡desestimar la referida instancia.

Be Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento* Dios guarde a usted 
muchos años. Madrid, 19 de Mavo 
de 4928.

PONTE
Señor D. Jesús Biago y Pueyo de 

Aguaron.

Núm. 522. 
"Vista la instancia presentada por 

usted en 27 de Diciembre de 1926, 
solfeitando rehabilitación def título de 
Barón de Gilet. creado en 1366 a favor 
de D. Pedro Guillen Catalá, y cuyo úB 
timo poseedor parece haber .sido don 
Mateo Francisco de Llaiisol, y. tenien
do en cuenta que ha transcurrido el 
plazo concedido ¡por el artículo 40 de 
la Ihsal ordan{ de 24 de. Octubre de 
d922 ¡pstfa eonipl2!tar la just iiicación 
;de ¿euviere^bo,

■ S. M. el Re y  (q. D. g.) .se ha ser-; 
vido deseátimar la ¡referida instancia.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento. Dios ,guarde a usted 
•muchos .aflús* Madrid. fS  de Mayo 
de 4928.

PONTE

Señora doña Asunción Ródidgoez1 dé 
la Encina.

Núm. 523.

E x c i » .  Sr..;;^Gon .iuroglo & lo ;pre« 
venido en él Real decreto de 27 dé 
Mayo» de 4942,

S. M* el R ey £q* D. g.) ha tenido a 
¡Mea-disponer que, ¿previo el pago del 
¡impuesto íe1speeial correspondiente; y 
demás derechbs establecidos, se ex- 

¡el 4#mino señalado Real Car- 
¡la de sucesión en el título de Conde 
¡del €&m 1 & favor de D. Rafael Gon- 
zále z  Carvajal y L ignés, por .fallecí-; 
mijito de su tí© B. Angel González 

y  San Martín.
De Real ©rdin le .participo a V. E. 

‘Conocimiento y afectos pro- 
eedéniéá <ean el Ministerio de su digno 
mmgQj ¡remitiendo, & .titulo Re devoluu 
ttil&i, el ¡es^ébiiiíe seguido con tal 

| tnuttvo. Bisé guarde «a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1928.

*: P0ÍTB
\ m m $ m m  <m m ® m m *

Núm. 524.

Exemo. Br.: Don arreglo a lo 
venido en él Real decreto de 27 dé’ 
Mayo de 4942, #

B. M. el Re y  (¡q, D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial corresipendiente, y  
demás derechos’ establecidos, se expi^ 
da en el término señalado Real Carta 
do ucesión en el título de Duque, dé 
Moeioleón, con Grandeza de España^a; 
favor de D. Sost henes Pignatelli de 
Aragón y Padilla, por haber vencido 
én juicio a la actual poseedora dé tal 
merced, doña María del Rosarlo Vémi 
de Barradas y Fernández de Go“dcrbâ  
en autos sobre mejor derecho a 
■tentarlo; dejándose sin efecto la  Reaí 
orden de 24 de Enero de i'm$, pm  l í  
que se mandó expedir Real Carta d< 
sucesión en dicho título a favor de 1« 
expresada señora.

De Real orden lo participo á T . |  
para su conocimiento y  efectos prn-í 
cedentes en el Ministerio de su digné 
cargo, remitiendo, a título de devolú^ 
ción, el expedienté Seguido con tal 
motivo. Mus guardé a V. E. mudiné 
años. Madrid, 23 dé'Alayó dé 4^8. 1

Béñor MÉiistro de ¡liaclenda* /'

Núm. 525.

I lmo. Sr.: De conformidad con lé  
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 4047-

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones, con destino a .la del partí* 
do de S&rriá y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. .Blas Luis Muñoz de la 
Torre, aspirante número 143.

De Real orden io d%o a T . I. par® 
su connctmiento y  ¡efectos- consiguieTí* 
tes. IMns guarde a V’* I, muchos 
Madrid, 24 de Mayo de 4928*

v m m  . ]
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 526.

I lmo. Br*: De confoimidad cost M  
preceptuado en el artículo 43 del Real 
decreto de 5 de Octubre dé 4947,

S* M. el Rey \{q. D*,gJ ha teflrÉft ® I 
bien nombrar 0¿cial dél -é$.
Prisiones, m u  réesilnn a i® |iartí* 
do de An^elfe y sueldo anual de 3^00  ̂
pesetas, & D. Manuel Díaz Betancour 
aspirante número J.14*

De Real orden i© dif© a V. I. pa$ 
su co^>etoiento y efeetos eonfcJgniiHf
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tes. Dios guarde a Y. I. muchos años- 
Madrid, 24 de Mayo de 1923.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

,MINISTERIO DE MA R I N A

REAL ORDEN 

Núm. 82.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Personal ha tenido a 
bien disponer se publique una con
voca toria para cubrir 300 plazas de 
aprendices marineros especialistas.

De estas plazas, 100 se dedicarán 
exclusivamente a aprendices inarine- 

v ros radiotelegrafistas y aprendices ma
rineros electricistas - torpeáis tas, de
biendo aquellos que deseen servir en 
una de estas especialidades consig
narlo así en su instancia. Los que 
sean elegidos einbarcaán en el cruce
ro “ Garlos Y ”, desarrollándose su en
señanza en la forma dispuesta en la 
Real orden de 29 de Julio de 1927 
{D . O. número 163).

La convocatoria se desarrollará 
conforme a la base que se establece 
>©r los artículos del correspondiente 
ieglamento que a continuación se in
fr ian :

Artículo 3.° Para ingresar en la 
Escuela deberán reunir las condicio- 
laes siguientes y acompañar los docu
mentos que se expresan:

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido diez y seis 

¿ños y no exceder de los diez y ocho
día 31 de Diciembre del año actual.

r:C) Ser soltero.
L>) Acreditar en reconocimiento 

facultativo la robustez y demás con
diciones exigidas para el servicio con 
'arreglo a lo que dispone el artícu
lo 10.

E) Saber leer, escribir y las cua
tro  reglas de Aritmética.

Artículo 4.° Las solicitudes de los 
que deseen ingresar se dirigirán al 
Capitán general del Departamento del 
Ferrol, entregándose para su tramita
ción en la Jurisdicción de Marina en 
la Corte, Jefaturas de Estado Mayor 
de los Departamentos, Comandancias 
o Ayudantías de Marina y Autorida
des militares ‘ en las provincias del 
Interior, excepto Madrid.
* Acompañarán a la instancia los do
cumentos siguientes:

' "  'a ) Certificado de nacimiento, .ex*: 
*$¿dido por el Registro civil, 
v  Ihl Acta _ dei psentimiento. del

padre, madre o tutor, levantada ante 
las Autoridades antes citadas del si
tio donde se presente la solicitud, en 
la que se hará constar, además, por 
simple manifestación de la persona 
que dé el consentimiento, que el can
didato es soltero y si su padre es o 
ha sido militar. En las provincias del 
interior estos documentos pueden ser 
extendidos ante la Autoridad1 militar 
más próxima.

En el mismo documento, el padre, 
madre o tutor hará constar, en nom
bre del menor interesado, aue éste, 
en el caso de obtener el ingreso en la 
Escuela, se compromete a servir en 
la Marina durante doce años, después 
de haber cumplido los diez y ocho 
años de edad.

c) A los anteriores documentos 
unirán las Autoridades de Marina o 
militares respectivas el acta-del re
conocimiento facultativo y la de exa
men; a esta última acompañará la 
hoja donde el candidato haya escrito 
los ejercicios de escritura y operacio
nes de Aritmética, entendiéndose co
mo tal una división en la que el di
visor y el cociente tengan, por lo me
nos, tres cifras. El reconociñiienlo se 
hará por un Oficial del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, y, en su de
fecto, por un Oficial de Sanidad Mi
litar, y a falta también de éste, por 
un Médico civil.

El examen versará sobre los pun
tos consignados en el a par tía do E) 
del artículo 3.° y se verificará ante 
el Oficial en quien la Autoridad de 
Marina o m ilitar delegue.

Artículo 5.° El plazo de admisión 
de . solicitudes terminará e.1 día 15 
de Julio próximo. Después, de docu
mentadas como queda expresado 
serán remitidas por las Autorida
des de Marina o m ilitares al Capi
tán general del Departamento del 
Ferrol, en donde deberán encon
trarse antes del 1.° de Agosto pró
ximo.

Artículo 6.° La antes citada Au
toridad ordenará sean remitidos to 
dos los expedientes a la Escuela, en 
la que una Junta compuesta por un 
Jefe y dos Oficiales procederá"* al 
examen y clasificación de las soli
citudes presentadas, con arreglo a 
lo que determina el artículo si
guiente, debiendo terminar 'sul.a-co
metido' el 10 de Agosto próximo.

Artículo 7.° El orden de preda
ción para llamar a los candidatos, 
será: ' ,

1.° Los hijos de los marinos o 
militares muertos b inutilizados eñ 
campaña, faepas, del servicio, nau

fragios y epidemia; los de los con- 
dacorados con la Cruz de San Fer
nando y Medallas Naval o Militar.

2.* Los que carezcan de padres.
3.° Los hijos de marinos o mili, 

tares.
4.° Los hijos de inscriptos, de; 

marinería.
5.® Los hijos de paisanos. 
Artículo 8.° Con arreglo al orden

establecido en el artículo anterior, 
se redactará la relación de los que 
hayan de presentarse, que serán en 
un número que exceda en un 20 
por 100 al anunciado en la convo
catoria. La relación se entregará al 
Capitán general del Departamento, 
quien ordenará se encuentren en el 
Estado Mayor del mismo el día 26 
de Agosto. Desde este día ingresa
rán en la Escuela y en el intervalo 
al 31 de Agosto se verificarán el re
conocimiento y examen de reválida.

Artículo 9.° El reconocimiento 
facultativo definitivo se verificará 
ante una Junta compuesta por <un 
Jefe y dos Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, nombrada’ 
por el Jefe de Estado Mayor del De
partamento.

Artículo 10. El cuadro de inuti
lidades que regir.á para el ingresó 
de los aprendices marineros, será él 
mismo que rige para la marinería, 
con las modificaciones siguientes:

1.a Los aspirantes comprendidos 
entre los diez y seis y los diez y 
siete años deberán tener una talla 
mínima de 1,450 metros, un perí
metro torácico mínimo de 745 milí
metros, y la cantidad en que él pe-* 
rítoietro torácico debe exceder siem
pre a la hemitalla será de 20 milí
metros si la talla fuese mayor.

2.a Los aspirantes comprendidos 
entre los diez y siete y los diez, y 
ocho años de edad, tendrán una  

talla mínima de 1,500 metros, su 
perímetro torácico mínimo será de 
775 milímetros, y la cantidad en-qué 
el perímetro torácico debe exceder a 
la hemitalla, si la talla es superior, 
a la indicada, será de 25 milíme
tros.

3.a El perímetro torácico fiue s3 
mide es el mamilar, haciéndose Ta 
medición en el momento de rnáxi- 
rrfa expansióñ respiratoria ( inspi-
■ nación cbmpíé-lá).

4.a Que no presente deformidad 

torácica, aunque los órganos con
tenidos en la cavidad del pecho, no- 
acusen el menor trastorno de sus 
funciones en el ác.to- dql reponoei- 
miento,,.; - .... . i

5.a Que no hayan sufrido níngu-
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iia  o p e rac ió n  [quirúrgica, n i h e r id a  
abdom inal de im p o r ta n c ia , que liaga  
posible p o r la s  c ic a tr ic e s  p ro d u c i
das la p ro y ecc ió n  o h e rn ia  de; las  
¡v isceras co n te n id as  en e l v ie n tre .

6.a Que no  se p re se n te  n in g u n a  
c ica tr iz  de h e r id a  p e n e tra n te  en el 
pecho.

; 7.a Que no tenga en el acto de re 
conocimiento afección sifilítica ni ye- 
péreá, ni su fra  n inguna enferm edad 
ni proceso patológico de n inguna cla
se; p a ra  cuyo tra tam ien to  sea nece
saria  la asistencia  facu lta tiva  en el 
hospital o en el barco.

8.a En el caso de p resen tar y á r i-  
éocele, que con tan ta  frecuencia , se 
observa en individuos robustos y sa-: 
nos, y el aum ento de volum en sea 
poco considerable, y cuando, aun  
siendo de m ediano volum en, coincida 
con alguna atrofia del testículo o de
term ine decaim iento físico y m oral, 
cuya existencia fundadam ente ¡pueda 
sospecharse en el acto del reconoci
miento, no. podrá  concederse ingreso 
al asp irante.
; 9.a; Que tenga los aparato s de la 

.visión y de la audición en  estado de 
absoluta in tegridad anatóm ica y fun-, 
cional, y qué posea com pleta po ten
cia v isual y auditiva.

A rtículo 11. D espués del recono- 
cimiento, la m ism a Ju n ta  menciona-^ 
tía en el artícu lo  6.° verificará el exa
men de reválida de los declarados 
útiles.

E sta  Ju n ta  clasificará a los candi
datos según su ap titu d  y no podrá 
aprobar m ayor núm ero del anunciado 
en la Real orden de convocatoria.

A rtículo 12. E l C apitán general 
del D epartam ento  o rdenará  el ingleso 
definitivo en la Escuela de los ap ro 
bados como tales aprendices, y los 
declarados inú tiles o que np fuesen 
aprobados serán  pasaportados, -para, 
sus localidades, p o r cuenta' del E s
tado.,

3$? asim ism o su soberana vo luntad  
que. cum pliendo los preceptos del ar-: 
tíoulo 2.° del actual Reglamento, se 
copien a continuación aquéllos cuyo 
cbnoeim iento im porta  á  los corfcur- 
sáhtes, y  los que regulan  las g rad u a
ciones y  sueldos que ‘ pueden  alcan
zar en cada especialidad, que son las 
cftte se citan.

Arlíeufq 58. Los aprendices m a
rineros no podrán  con traer m atrim o
nio d u ran te ' su  perm anencia en la 
Escuela. Tampoco podrán contraorlo, 
hasta que la ley de Réclutaniim ito y 
Reemplazo' de; la m arin ería  , o ¡o au 
torice,' aquéllos que despiiés ¿ ó .  s a lir

de la E scuela continúen en el serv i
cio de la Armada.

A rtículo 59. Desde su ingreso que
dan sujetos a todos los preceptos de 
este Reglam ento y al Código penal 
de la M arina de G uerra.

A rtículo 60. Una vez en la Escue
la , los aprendices, no podrán ser se-> 
parados de. ella sino por acuerdo del 
Inspector en algunos de los casos s i
guientes

1.0 P or fa lta  de ap titud  física p a 
r a  la y jda de m ar o. de capacidad in
telectual p a ra  los fines de ins tru c
ción; por descubrirse en el in te resa
do condiciones incom patibles con la 
profesión  m ilita r, q por motivos de 
salud, siem pre a p ropuesta del Direc-: 
tor, quien expondrá razonadam ente 
los m otivos que aconsejen la separa
ción.

2.° En v irtu d  de fallo de Consejo 
do disciplina, cuando la gravedad de 
las fa ltas  com etidas ¡por algún ap ren 
diz aconsejen esta resolución..

3.° A voluntad  propia. Sólo po
d rán  solicitar, la  separación los 
.aprendices m enores de diez y ocho 
años, y  p rev ia  au torización de sus 
padres o tu to res, quienes se com pro
m ete rán  a sa tisfacer todos los gastos 
originados al E stado por perm anen
cia de aquéllos en la Escuela. ..

. 4.o Los aprendices no podrán  dis-- 
f ru ta r  m ás licencias que las im pres- 

’ cindibles p a ra  reponer su  .salud y 
veinte días du ran te  las Pascuas.

A rtículo 61. Los aprendices que a 
ello se h ic ie ran  acreedores por su  
destreza, aplicación o buen com por
tam iento, podrán ser prem iados p o r 
el D irecto r en la fo rm a s igu ien te :

1.° P erm iso  ex trao rd in ario  p a ra  
sa lir a tie rra , siem pre qué no im pli
que pérd ida de clase q ejercicio.

2.0 Prem ios en m etálico, o en oh- 
¡jetos adecuados, a los m ejores t ira r  
dores, vencedores en regatas o que 
m ás se d istingan  en faenas m ariné* 
ra s  o juegos atléticos.

3.° Nombram iento de Cabos de sec* 
ción con una pequeña gratificación 
sem anal.

4.° Al prim ero de los que obten* 
gan la nota de '‘d istingu ido” en cada 
especialidad se le en tregara  a la fea-: 
lida de la Escuela un lib ro  profesio* 
nal, elegido por ej D irector. Además, 
si duran te  el tiem po que haya p er
manecido en la E scuela ha  sido el n ú 
m ero uno en iodos ios exámenes, será  
propuesto p a ra  la concesión de lap ru z  
dé; p la ta  del M érito Naval, con distin-; 
tivo blanco, sin  pensión. -

Loé gastos que estos prem ios o ri

ginen se su frag arán  por el fondo eco-, 
nómico de la  Escuela'.

A rtículo 63. A su ingreso en la E s
cuela tendrán  derecho a un  vestuario  
constituido por igual número* y cla
se de prenda's que el* reglam entario  
p a ra  la m arin ería ; pero la entrega sé 
e fec tuará  en etapas' sucesivas, en aten-*., 
ción a la edad de ingreso. E n la cinta 
de la gorra llevarán  el le trero  “Apreim 
d iz”.

Una vez hecha !a selección de es
pecialidades, los aprendices que se 
dediquen a la especialidad m arinera  
llevarán, adem ás, un distintivo- en él 
brazo izquierdo, consistente en dos 
anclas cruzadas, de estam bre rojo, a, 
la m ism a a ltu ra  y de igual tam año 
que los especialistas. Los que se de-< 
diquen a Ja 'especialidad radiotelegrá-. 
fica llevarán su distintivo correspon
diente, tam bién de. estam bre rojo. Los 
de la especialidad elec tric ista-to rpe- 
d ista  llevarán, tam bién de estam bre 
rojo, el correspondiendo señalado a dos 
torpedist as-*electrici sta?.

A rtículo 64. D urante oí período 
escolar, el h ab er m ensual de los apren
dices se rá : en. el p rim er curso, el eo* 
rrespondien te  al m arinero  de segun
da, v en el segundo curso, el de m a
rin e ro  de p rim era . Este sueldo ingre
sará en un fondo que se anotará en 
las libretas, con independencia clel 
fondo p a rtic u la r de cada aprendiz; 
será  adm inistrado  por los Oficiales a  
cuyo cargo estén las brigadas de 
aprendices, y serv irá  para  la com pra 
y reposición de prendas de equipos,, 
libros, lavado de ropa, barbero  y para , 
entregarles sem analm enle p a ra  sus 
distracciones, una pequeña cantidad, 
proporcionada a sus pocos, años'. Este? 
fondo, lo m isino que sus vestuamp& y? 
efectos, no se considerará nunca corneo 
de propiedad del individuo hastfe*qufe 
term ine él período escolar y pase fe 
p res ta r sus servicios en los buques-, dfe 
la Armada.

Los que fuesen separados de la Es** 
cuela perderán  este fondo, equipo y 
efectos; el p rim ero  y  lo que se oh* 
tenga en subasta de los restan tes ser
v irá  p a ra  am ortizar su deuda con e l 
Estado.

A rtículo 6>5. Las 'can tidades qué 
ios padres o tu to re s  entreguen a lo¿ 
aprendices ingresarán  en su fondtí 
p a rtic u la r y en ese concepto se ano-; 
ta rá  en las lib retas; pudiendo los in 
teresados so lic ita r del Jefe de es tu 
dios un  aum ento a la cantidad que se 
les dé al sa lir francos.

A rtículo 66.; La ración será igual 
a la de los m arineros de la Armada
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lestando autorizado el Director para 
¡suprimir el vino cuando lo estime 
conveniente, dedicando, su importe a 
mejoras de rancho.

Artículo 71. De acuerdo con lo 
dispuesto en el punto b) del artícu
lo 4.°, los marineros, Cabos, Maestres 
y Contramaestres de las distintas es
pecialidades procedentes de la Escue
la no podrán ser separados del servi
cio y continuarán en ól hasta que 
hayan cumplido los treinta años de 
.edad.

(Durante los tres primeros años, 
contados desde la fecha de salida de 
la Escuela, no tendrán derecho a per
cibir prima ni premio alguno de en
ganche.

Los marineros especialistas a quie
nes .corresponda ingresar en el serví-, 
ció por razón de número cubrirán 
plaza en el cupo de su Trozo; pero 
les servirá de abono para extinguir 
su compromiso el mencionado plazo 
de tres años, contados desde la fecha 
de cumplir los diez y ocho de 
adiad, a partir de cuya fecha se con
tarán los plazos legales de las distin
tas situaciones del servicio por que 
hayan de pasar en caso de separación 
que no sea a su instancia. Transcu
rrido éste- podrán todos los marine
ros especialistas acogerse a ios bene
ficios que establece el vigente Regla
mento de Enganches y reenganches 
de la marinería.

Los aprendices marineros se edu
carán para servir en las . especialida
des de marineros especialistas, mari
neros artilleros, marineros eiectricis- 
tas-torpedistas y marineros radiote
legrafistas. En las especialidades ma
rinera y radiotelegrafista, después de 
ser Cabos y Maestres, pueden ingre
sar en los Cuerpos de Contramaestres 
y Contramaestres radiotelegrafistas-, y 
en Ja artillera y electricista-rorpedis- 
tas pueden ingresar en los Cuerpos 
¿te Condest ables y !Torpedist*as-electri- 
cMas, respectivamente, ‘ Iteírando en 
ios citados Cuerpos, como límite de 
barrera, a Contramaestre Mayor, Con
destable Mayor y ’Torpedlsta-lIoctri- 
cista Mayor, con sueldo de"’ 7.475 pe
setas

Be Real orden lo E; para
su conocimiento y efectos, Ddos 
de- -a V. E. ^muclms años. Madrid 23 
de Mayo de 1928;
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 287.
Ilmo. Sr..; Visto el escrito de don 

Apolonio Gregorio y Marín, como 
propietario de la Empresa de Auto
móviles de Torrelapaja a Calatayud, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la ley .están grava
dos los billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante el año precedente, aplicándo
les el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 471,55 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
61,79 pesetas:

Resultando que el propietario de 
la Im presa de referenclia está con
forme con que se fije en 60 pesetas 
la cantidad que deberá entregar 
mensualmente, a buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer1 
en meitáláe®) el importe del Timbre 
correspondleaata a  sus: bíMfetes de- 
viajeros y talones - resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de mmrn* 
do comntas mismas, la cantidad qnfc 
deban entregar mensu&l¡ra¡exite a 
buena cuenta; dispodriéndose en el 
mismo artículo que cuando, las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabílMadf de 
manera que sea garantía de axaor- 
titud .m  la determinación y 
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades; para las comprobaciones 
qiue m  estimen necesaria o 
nientes, como ocurre en el presente 
caso., podrá coneedérsetei que pre
senten las cuentas a mu ale® y sus, 
justificantes. con sujeción a Im  mo- 
delms adjuntos a dicho Reglamento, 

M. el R iy %  D„ g b  de confor
midad con lo, propuesto por esa Di
rección general, se, ha servido, auto
rizar al propietario de La Em presa 
de AQiomóvRaa de Torretepala a  
Calatayud^ para que satósfaga en 
metálico el importe del. Timbre con 
que por el artículo 189 da la. tey 
están gravados los billetes de via

jeros que expide, fijando- m  60 pe*, 
setas la cantidad que por este con?- 
cepto deberá entregar a buena cueu-s 
ta, en fin de cada mes, y disponían* 
do que las cuentas que rinda a esa1 
Dirección general y los justifican-, 
tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apóhdlcé del vigente, 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico- 
a V; I. para su conocimiento y efac* 
tos .consiguientes.. Dios guárde a 
V. I. muchos años, Madrid, 22 cte 
Máyo, da 1928.

•CALVO SUTELO ' • 
Beñor Director general del Timbré

Núm. 288.
Ilmo. Sr.; Visto el escrito de don 

Hipólito Trullenque y Cotón, corno 
concesionario de la línea de automó
viles de Zuera a Zaragoza, solicitan
do satisfacer en metálico el importo 
del timbré con que por el artículo- 1891 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros que expide:

Resultando que el correspondí Inte 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el; 
tipo de gravamen de la -escala gra-: 
dual reformada del arí&ulo anterior-í 
mente citado* ascendió: a la suma (te 
363,75 pesetas, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 25,31 pesetas:;

Resultando que el propietario de la 
línea de referencia está conforme; mm, 
que se fije en 25 pesetas la cantidad1 
que deberá entregair mensualm&nte, & 
buena cuenta, en fin de .cada mes por 
el' e x p íe lo  concepto; y

Considerando que el artículm li$  
del vigente Regtemerfe del Timbre.' 
confiere a este Miaásterte la Um¡t 
tad de autorizar a las Campantes de 
Eerrocarriles y Empresas (te diiigen^ 

*cias y vapores para satisfacer en roe* 
tálteo el impote del timbre corres
pondiente a mm- billete® de viajero» 
y talones resguardas do mercadería» 
y para fijar* de anuerdo con las, inte 
mas,, te caiütidad; que deban #ntrejB*& 
meneualmeiiite a buena cuenta;, Mm- poniéndole en el mismo artículo *0k 
cuando las citadas Compañías y Em» 
presas tengan establecida eu 6°n^^* lídad de manera que sea .garantía. M  
exactitud m  la determinación y ra- 
caiudaeióa  ̂ del impuesto, ofreeleniS 
facilidades para las comprobaciones 
«pie se estimen necesarias o conve» 
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presea* 
ten las cuentas anuales y sus JusÚffe
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jantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,
• S. M. el R e y  (q, D. g j, de confor- 

■ midad con lo propuesto por esa Di
lección general» se ha servido auto
rizar al concesionario de la línea de 
automóviles de Zuera a Zaragoza pa
ra que satisfaga en metálico el im
porte del tiembre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide,
fijando en 25 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos Í9 a 21 que
figuran en el Apéndice dei Vigente
Reglamento del Timbre,

'Lo- que de Real orden comunico a 
,y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1928.

-CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 280.

 Completa la dotación de Porteros 
asignada a la Admlnistraoión prin
cipal do Aduanas de Barcelona,

S. M. o.r Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que el Portero quin
eto. adscrito a dicha dependencia, 
Manuel'Bayona Martí, pase a pres
tar sus -servicios a la Delegación de 
Hacienda en aquella provincia, a 
cuya plantilla queda afecto, como 
Portero quinto» y  con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, de cuyo des
tino se posesionará inmediatamente.

De Real orden lo digo a V. B. pa
rra su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. S. ;mu- 
:chos años. Madrid, 25 de Mayo 

. de 19?8.
€SALVO BOTELO

Señor de Personal de este Mi
nisterio,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 525.

Ilmo. Sr.: S. M. el R©y (q. D. g.) 
Sft finido a bien admito la rcmm- 

debidamcfítc fundada* ha 
^reacntado ej Catedrático de Dere^ 
•Ato ^mkíistrativo D. ¿Fosé Gascón 
£  ü&rán del cargo de Vocal áol T ri

bunal que ha de juzgar los ejercl- 
eios-de oposición -a plazas de la es
cala directiva del Cuerpo de Telé
grafos y nombrar en su lugar a don 
Román Riaza y Martínez Ossorlo, 
Catedrático excedente y Auxiliar 
temporal, como uno de los suplen
tes designados por el Decanato de. 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central en su propuesta Re 
29 de Abril último.

De Real orden lo digo a V. L, a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director generad de Gomuni- 

aakmes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTE

REALES ORDENES

Núm. 800.

Ilmo. S r.: Vista él expediente de 
clasificación de la Fundacion deno
minada “Escuela Troto Rodríguez ” , 
instituida en Galdo, Ayuntamiento de 
Vivero (Lugo), por doña Antonia 
Trobo Rodríguez; y 

Resultando que díiclia señora falle
ció en Vivero el 28 de Octubre de 
1925 bajo testamento otorgado en la 
misma población a 27 de Febrero de 
1922 ante el Notario D, Felipe Díaz 
Ponte, en el que dispuso la creación 
allí de una Escuela gratuita elemen-- 
tal de primera enseñanza para niños 
y niñas:

Resultando que la dotó con el edi
ficio que 'había construido ya a tal 
objeto, el terreno unido al mismo 
denominado “Chousa de la Ave lie ira” 
y  un capital en títulos de ta Deuda 
perpetua interior al 4 por 100’ sufi
ciente para abonar al Maestro 2,500 
pesetas anuales de sueldo y que que
den 600 para los demás gastos;

Resultando que dejó dispuesto qué 
el Patronato se constituyera con oln* 
m  personas designadas por sus tes
tamentarios y  que también fuera Vo
cal del mismo su pariente D. José 
Trobo Pardo:

Resultando que la fundadora relevó 
al Patronato de la obligación de pre
sentar jH^esupúe^os y  rendir cuentas 
al Protéotorado, lo que no obsta para 
que quede sujeto al deber que le im
pone el artículo 3.* de la Instrucción 
del Ramo:

Resultawio que con fecha 17 de Fe

brero de 1926, los albaceas otorgaren 
ante él propio Notario escritura de 
manifestación de herencia, en la que 
asignaron a la Fundación el capital si
guiente: Edificio-Escuela, tasado en 
118.587 pesetas; tres tórrenos vale-: 
rado-s en 460, y 100.000 nominales en 
títulos de la Deuda perpetua interioi- 
al 4 por 109:

Resultando que, en cumplimiento 
- de la voluntad de la causante, sus ai- 
baneas testamentarios designaron pa
tronos: al Gura párroco de Galdo¡ 
que presidirá; D. Vicente Darán Car- 
bailes, como Secretario; 3>. Pedro 
Percas Fra y D. José Casi i n.9 i ras Fer
nández, quienes, en unión de D. José 
Trobo, designado por la testadora, 
completarán la Junta por ella dis
puesta:

Resultando que en el Reglamento, 
por que ha de regirse la institución 
(del que se ha remitido a esto Minis
terio copia debidamente legitimada;, 
m  dispone en su artículo 12 que los 
careos de patrono sean vitalicios, sal
vo el de Presidente, por corresponder 
al Cura párroco de Santa María de 
Raido, y que las vacantes kys cubra 
el propio Patronato en personas que 
úpiren entre los veinte primeros con*, 
tribuyentes mayores de edad que se- ; 
pan leer y escribir y residan en Is 
expresada parroquia:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjuró c 
de bienes y valores destinados a la 
enseñanza gratuita, así como sus ren
tas, por lo que puede clasificarse de 
benéficodocente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2* del Real 
decreto de 27 de Septiembre fie 1912:

Considerando, que el Miné torio de 
Instrucción pública y Bel bu ftrtes es 
¿el único .competente para (  Iv/licarlc 
desde el Real decreto de 21 Je Junio 
de 1911, dictado a propuesta de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y resolutorio de un conflicto juris
diccional entre aquel Departamento y 
el de la Gobernación:

itonsiuerando que viene cum
pliendo con el objeto de su insti
tución, sin necesidad de ser soco
rrida con fondos del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios for
zosos:

Considerando que reúne, por tan
to, l a s  condiciones que el artículo 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913 fija para que una Obra pía 
de cultura pueda ser clasificada 
como particular:

Considerando que la propia fun
dadora dispuso que se convirtie¿ui
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M cap ita l fundaci0na.1I en una  in s 
cripc ión  in tran sfe rib le  de la  Deuda 
pública, y asim ism o lo ordena el 
artícu lo  11 del Real decreto de 27 
t!e Septiem bre de 1912:

Considerando que el R eglam ento 
que el P a tro n a to  som ete a la ap ro 
bación de la S uperioridad no. con
tiene nada con trario  a la m oral ni 
a las leyes y se a ju s ta  a la vo luntad  
de la fundadora,

S. M. el R e y  (q. D. g ), de confor
m idad con lo dictam inado por la 
A sesoría ju ríd ica , ■ quie aceptó la 
p ropuesta  de la Sección, se ha se r
vido reso lver:

í.° Que se clasifique de benefi
cencia p a rticu la r docente la F u n d a
ción denom inada “E scuela  Trobo 
■Rodríguez” , in s titu id a  en Santa  Mu
ría  de Galdo, A yuntam iento  de Vi
vero (Lugo), por doña A ntonia T ro 
bo Rodríguez..

2.° Que se reconozca como P a 
tro n a to  de la m ism a a l designado 
po r los albaceas te s tam en ta rio s  de 
í% fundadora, constitu ido  por el Gu
ia  párroco  de Santa M aría de Gal-: 
Cío, P resid en te ; D. Vicente D uran  
C arballés, Secretario , y D. Pedro 
D ornas F ra , D. Jo sé  ¡Gastiñeiras 
Fernández y D. José  Trobo Pardo, 
Vocales, quienes quedan relevados 
Le la obligación de p re sen ta r p re 
supuestos y ren d ir cuen tas anuales 
al P ro tecto rado , teniendo solam ente 
l a  de ju stifica r el cum plim iento* de 
fas cargas de la Fundación , a ten o r 
de sus E s ta tu to s  y conform e a los 
p r e s u p u. C'S to s e sp e c i al e s de 1 a m i s -  
nía, siem pre que sean  requeridos 
p ara  ello por el Gobierno de S. M. 
o A utoridad com petente.

3.° Que se apruebe el R eglam en
to por que lia de reg irse  la In s ti
tución de referencia .

4.° Que proceda el P a tro n a to  a 
convertir en u n a  in scripción  in 
tran sfe rib le  de la D euda pública, a 
nom bre de la Fundación , los t í tu 
los al p o rtad o r que posee e sta  Obra 
pía, in tervin iendo la operación  la 
Ju n ta  provincial de B eneficencia; y

$.° Que de la  reso lución  recaída 
m  com uniquen los tra s lad o s que 
p recep túa  el artícu lo  45 de la In s 
trucción  de 24 de Ju lio  de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. . M adrid, 23 de Mayo 
de 1928.

CALLEJO

Señor D lrc 'dnr gmmral de T rím era  
■ enseñanza.

Núm. 801.
I lmo. Sr.: En el recu rso  eon ten- 

c io so -ad m in is tra tiv o  prom ovido po r 
D. Salvador Esc u tia  Gall ent con tra  
la Real orden de 23 de Agosto de 
1926, la Sala de lo C on tencioso-ad- 
m in istra tivo  del T rib u n a l -Supremo- 
lia dictado sen tencia , con fecha 9 
del actual, cuyo alio es como s i
gue:

“F allam o s quie debemos absolver 
y absolvem os a la. A dm inistración  
genera l del E stado  de la dem anda 
interpueísta a nom bre de D. Salva
dor E scu tia  Gall.ent, con tra  la  Real 
orden del M inisterio  de In stru cc ió n  
pública  y B ellas A rtes de 23 de 
A gosto de 1926, que le negó su  p re 
tensión  de in g re sa r  ¡e»n el escalafón  
por. los tu rn o s  del Real decreto de 
12 de: Marzo de 1925, declarando 
aquella Real orden firme y . su b sis
ten te .

Así por e s ta  nuesfira sen tencia , 
que se publicará en la Gaceta de Ma
drid  e insertará en la Colección Legis
lativa , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Garlos Groizard.— Adolfo 
Balbontín.—Leopoldo' L. Infantes.”

,Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido d isponer que la expresada 
selntencia se cum pla en sus propios 
térm inos.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  cobocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
añost M adrid, 24 de Mayo de .1928.

CALLEJO
Señor D irec to r genera l de E n se 

ñanza su p erio r y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JU N T A  C A L IFIC A D O R A  D E  A S

PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 
SC plazas de aprendices de bomberos 
en el Ayuntamiento de Madrid, do
tadas con el jornal de 7,SO pesetas, 
anunciad©  en la  “Gaceta” núm. 78  

de SVSarzo último.

Rectificación a la 'propuesta publica- 
da en la G aceta  de 3 de Mayo, nú
mero 124, y relación de los propues
tos para, cubrir las nueve .plazas de
siertas enunciadas en dicha Ga c e t a .

Queda firme la-■ propuesta enuncia
da, rectificándose en el sentido de qué 
el V arg mi o  de complemeiltd Juan Ga- 
¡jar ’ m r d h i  ha ‘-en j-Á-'i ¡y  s - r v ñ ; o  y

0-5-0 de empleo, se le excluye de la adñ 
judLacicii hecha a su favor en la p r e 
puesta provisional, por no haber trans
currido un año desde que se le adju-i 
d’icó el último- destino (.artículo 79 delj 
Reglamento de 22 de Enero de 1926),- 
quedando rectificado, su tiempo de ser
vicio y empleo corno queda consigna^ 
do, por ser el que le corresponded

Propuestos para las nueve plazas de-i 
sievtas, con (Arreglo al artículo 57 
del Reglamento.
Cabo Ildefonso Benedí de Andrés, 

con veinticuatro’ años de edad, 2-0-5. 
de servicio y 1-4-0 de empleo.

Idem Lorenzo Rubio Suárez, con’ 
veinticuatro años de edad, 1-9-22 de; 
servicio y 0-9-0 de empleo.

b ni Antonio Martín Gálvez, con 
voiht,. hico años de edad, 1-9-22 de 
servicio y 0-4-0 de empleo.

Soldado Antonio Vallín Villar, con’ 
veinticinco años de edad y 5-0-27 de; 
servicio.

Idem. Dionisio Sanz Diez, con vein-í 
ticuatro años de edad y 5-0-2 de sern 
viciO’.

Idem Mariano Berlinches Fernán-: 
dez, con veinticinco años de edad' y 
3-8-29 de servicio.

Idem Jesús Moya Escribano, con] 
veinticuatro años de edad y 2-11-5 de; 
servicio’.

ídem Prudencio González San iodo-? 
mingo, con veinticinco años de edad 
y 2-1-15 de servicio.

Idem Manuel Cámara Gómez, con 
veinticuatro años de edad y 1-0-0 de; 
servicio.

Cabo Arturo M unarris Miranda, con 
; veinticuatro años de edad, 1-11-15 dé 
: servicio y 0 -7 -0  de empleo.

Nota. — Transcurridos ocho días, a 
p a rtir  de esta fecha, podrán presen-: 
tarse a tomar posesión de su destino,; 
entregando en el acto de la presentan 
ción el certificado de antecedentss 
nales. ¡

Ins tandas des e sí imadas.
Por no haberse recibido en esta! 

Jun ta  las papeletas de petición dé 
destino1:

< Cabo Felipe Pascual Laguna.
Idem Manuel Elbusto Azurmendi. 
Corneta Ensebio Colmenar Basterrí.; 
Soldado Marceliano Calleja Albas 

" rrán. i
Por no haberse recibido’ el e s ta #  

demostrativo de servicio (artículos 49 
y 50 del Reglamento:

Soldado Ignacio López García. 
Idem Manuel G uerra Vailejo-.
Idem Timoteo Rodríguez Rodríguez^ 
Idem Dionisio López Moreno. ^ J  
Por exceder de la edad de veintiséis 

años en la fecha eii que se anunció el 
conciuiso, según las instrucciones dél 
mismo:

Soldado Félix Moreno Canales.
Idem Justo Bajo García.
Idem Epifanio Córdoba Redondo. ( 
Por ser menor de veinticuatro anog 

en la fecha en que se anunció el coite 
curso:

Soldado Florentino Miranda Pera.y 
* Por no constar en su doewnéntas 

ción la fecha de su nacimiento L 
Soldado Antonio Gahaldón Ñúñez. 
Porque la talla que figura en gl 

; - certificado que acompaña es menor m
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la e x i £’ i d a! para el desempeño del 
cargo: .A;

•Cabo Emiliano Requena Onsurbe.
por no haberse recibido los certifi

cados de talla y  de poseer un oficio) 
relacionado con el ramo de •construc
ción :

Soldado José Antonio García Cas-: 
tillo.

Porque el certificado' de poseer el 
oficio de albañil, que acompaña, está 
sin visar por el A lca lde:

Soldado Francisco Iglesias Blanco.
Madrid, 25 de Mayo de 19*28. —  El 

General Presidente, José Milla Iba.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y  de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solioitu-: 
des presentadas, con objeto de qué 
durante el plazo de veinte días natu- 
rales puedan formularse las protes
tas que estimen conveniente, las cua
les deberán dirigirse, acompañadas de 
su copia, al Comité Regulador de la 
Producción industrial, Magdalena-, 12.

■Madrid, 25 de Mayo- de 1928-.— EL V i
cepresidente, D irector general del Con
sejo de la Economía Nacional, Presi
dente del Comité regulador de la Pro1-  
du ce i oír industrial* S. 'Casi edo.

D. Eufrasio González Porras, de V i
go (Pontevedra). —  Instalación de un 
taller da biselado y  plateados de v i
drio.

D. Ezequ.Se 1 Roch! Costa, de. Arenys 
•de Mar ( iJarcelojna).— Instalación dé 
mui industria de mosaico, establecien
do uiu¡ prensa a palanca.

D. José Cabo Castro-, de Cañaba! 
(Lugo:.— Instalación de una industria 
de cerámica, dedicada a la fabrica- J 
eión de distintos tipos de ladrillos y  
tejas, con una producción de 1.000 
piezas por hora.

D. Elias Vila, de Cañáis (Valencia). 
Autorización para reanudar la fab r il 
caeión dé curtidos a qué venía dedi
cándose I). Blas Vidal Nadal.

Hijos de Vicente Gil, de Elda (A li
cante).--Instalación, en su fábrica de 
calzados, de una máquina de montar.

D. Patricio Echevarría y  Elorza, de 
Legazpia (Guipúzcoa^— Traslado a sil 
fábrica de Legazpia de la fabrica dé 
herramientas "“ La  Industrial Añatien- 
se” (B. A.), que tenía instalada en 
Oñate, sustituyendo* algunas dé las 
máquinas que se hallan inservijjleé 
por otiras nuevas, sin aumentar la 
producción.

La Sociedad Santa Ana de Bqlueta, 
de Bilbao (Vizcaya).— Sustitución ¿n 
s;u fábrica de yno de los hornos cav 
lentádores de laminación, de tipo an
ticuado, por otro calentado por cá&  
hón pulverizado, para una producción 
de l.ooo kilogramos a la hora.

La Sociedad Santa Ana de Boluetá, 
dé Bilbao (Vizcaya).— Artotrización píá- 
ra implantár en su fábrica la fabri- 
éációii d-e 1 0  perfiles évspeciales para 
la cohstiruc&ión de ventanales, persia
nas y  puertas metálicas, más trés n u f*  
vos per files  eépecialés pafa cubiértM  
y  pisos de cristal, sin necesidad a l

modificar 3a maquinairia que actual
mente tiene instalada.

Sociedad Española de Construccio
nes Metálicas, de Bilbao (Vizcaya).— ■ 
Autorización para fabricar en sus ta
lleres de Zoamoza (Bilbao) eyectores, 
bombas con sus accesorios y aparatos 
de enfrenamiento para el material 
motor de ferrocarriles y tranvías

La Me i alógica Española.,. S. A., de 
Barcelona.— Traslado a Vendrell (Ta
rragona) de un pequeño taller insta
lado actualmenté en Barcelona, para 
la colocación de muelles en las hem
bras de broches de presión.

D. P.edm Barbier, S: L., de Bilbao 
(V izcaya).— Instalación en su fábrica 
de alambres y derivados, de Bilbao* y  
A rrigoiriaga, de una máquina G. O. S; 
para la fabricación de llaves para la
tas de conservas, como complemento 
de la serie de artículos derivados del 
alambre que produce.

E lorriaga y Compañía, de San Se'-, 
bastí án (Guipúz coa).—-Instaiaic i ón en 
su fábrica de contadores de agua mar
ca Taviira, de una pequeña máquina 
para tallar ruedas de relojería.

D, Francisco Palomar Olivas, de 
Guaireña (Badajoz).—  Instalación de j 
una fábrica de extracción de aceite 
de orujo de aceituna con una capaci
dad d-e ocho toneladas diarias.

Hijos de Fran'cisco Bertrán, de Reus 
(Tarragona ).—  Ampliación en su fá 
brica de aceite dé orujo de aceituna, 
con un nuevo* extractor de 7.634 li
tros.

í>. Federicp Gartret Flaquér, de Má
laga.-—Ihs tal ación én Cuín (Málaga) dé 
una fábrica de éxtracci( a de aceité dé 
orujo con el disolvente del sulfuro 
de carbono, có*m|p¡uesta de: tres extrac
tores de 2.400 litros cada uno.

Jacinto Bala, S. A., de Gornel.lá dé 
Llobregat (Barcelona).— Ampliación en 
su fábrica, de. tintes domésticos y  piró- 
ductos químicos con tres máquinás 
para la fabricación de. comlpirimidós 
de par a d i c 1 or obénzol, par¿ cuyo pro
ducto tiene solicitado patente de iü- 
troducción por cinco años.

D. Enrique Galomiuet y  Polo, de Ma
drid.— Instalación én Tetuan de las 
V ictorias (Madrid) dé una fábrica dé 
jabón y  le jía  de calidad co(nriente, de 
una sola caldera, in ferior a 1.090 k i
logramos de capacidad. *

D. Manuel Reguant, de Barcelona.—  
Autojrizáción para fabricar m aterial 
de grés esmaltado para saneamiento, 
útil izando uno de süs hornos, destina
do actualmente a la cocción de gréé 

i  para la industria química.
Casanova y Lagé, de Cádiz.— Amb 

pliación de su fábrica dé bujías es
teáricas con el montaje dé dos má
quinas de 360 y  10¡0 moldes, respéc- 
tivaménte, movidas a brazo.

ü, Juan Planelles Ripoll, d é  Madrid. 
Autorización para constituir una So- 
ciedd para la fabricación de todos los 
productos oficinales, farmacéuticos y  
de los alcaloides naturales y  sintéti
cos comprendidos en la ley de tóxicos.

I). Juan Berra Viñas, de Badalona 
(Barceloua).— Instalación dé una fá
brica para la obtención del tanino sinté tico  por un procedimiento de su in
vención cop los siguientes elem entos: 
una caldera dé vapor, dos motores 
eléctricos de tres IIP. cada uno, tres 
Recipientes de h ierro de 390 litros ca
da líjio, tires cubos de lavaje y dos 
aparatos., filtrantes. .

Creolina, 8. en G., de; Málaga.— Ins-s
tal ación de una fábrica de desinfeé-* 
tan te a base de creosota.

D. José Bitjar, de Barcelona.— Sus
titución en su taller de teñido de cin-j 
tas para máquinas de escribir, de una 
máquina de teñir cintas, una máquina 
de teñir papel carbón y  otra de cortar 
cintas, por igual número de máquinas 
nuevas.

D. Juan Viñas y  Robert, de Gerona* 
Instalación de una fábrica de botones 
de corozo y  galalith en sus diversasí 
yariedades, con una producción de 280 
gruesas por jornada de ocho horas.

Estableimientos F é lix  Gaqull, S. A., 
de Reus (Tarragona).— Instalación en 
su refinería de aceites de oliva, dé 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
de dos calderas dé 30.000 y  2.80*0 li-* 
tros de capacidad, respectivamente, 
para solidificar las pastas jabonosas 
o ácidos grasos procedentes de la re
finación, para convertirlas en jabón*

D. Fernando Muñoz Zanracallo, dé 
Madrid.— Instalación de una fábrica dé 
lejías para el lavado* de ropas, con uná 
capacidad de producción de 2.000 li
tros diarios.

D. Esteban Sáinz García, de Gaste- 
jón (Navarra).— Instalación en Tíldela1 
(Navarra) de una fábrica de lejía, con 
una capacidad de producción de 800 
litros.

D. Andrés Galán Nieto, de Salín oral 
(Bala-manca).— Instalación de una pie
dra paira la molturaeión de piensos, 
ace,ció-nada por un motor de gasolina 
de 10 caballos en él pueblo de Blasco- 
m illán (Avila ). .

D. Em ilio Ñuño de la Rosa, de V i-  
llacañas (Toledo).— .Sustitución en1 su 
molino* harinero “ Molino* de 'Pantoja” , 
sito en San Gregorio, -de una pareja 
de piedras por un molino de cilindro-a) 
de 500 m ilímetros cada pasada; el cor-’ 
nido redondo por otro cernedor plano, 
y  la lim pia por otra equivalente,

D. Vicente Beiztegui y Novales, dé 
V itoria  (A lava).— .Sustitución en su fá 
brica de harinas, sita en los núme
ros 8 y  10 del Portal de Urbina, de 
un planchister, un centrífugo, cuatro 
cernedores comunes, un cilindro de 
tires pasos de trituración ,y limpia 
combinada, por la siguiente maqui
naria: una separadora de discos Gar-j 
tér, una cepilladora de trigo, un ci-? 
cióse, un recolector de polvos, un mo
nitor zig-zag, un molino doble de vU  
lindros y un planchister.

D. Santiago Fernández, do Benaven-’ 
te (Zamora).— Instalación cir un mo
lino maquilero én A lija  de los Melo*- 
nes (León), compuesto* de dos pares 
de piedras, una para piensos y otra 
para trigo.

D. Melquíades del Olmo, de Torre- 
lavega-Campuzano (Santander).— Ám - 
pliaéión de su negocio de géneros efe 
punto ^con la instalación de una má
quina tricotosa rectilínea, empleando 
como primeras materias algodón.

D. Ramón A legre Escudé, de)Espa
rraguera (Barcelona).— Instalación en 
su fábrica de tejidos de algodón de 10 
telares usados que han sido adquiri
dos a otro fabricante procedente dé 
Man res a, teniendo por objeto cficho Sí 
telares la fabricación de los tejidos dé 
algodón conocidos por “ Libertys ” y  
{olas r>rr;v pararuas, e instalación de
:;aY, Y.-im :¡* ' «le 5 HB.

X>. pynón Alegre Escudé, de Espa-t
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gaguera (Barcelona), —  Autorización 
Jara- poner a su nombre seis telares 
mecánicos, matoiculaéos. en la actuar- 
Bdad a nombre de D. José Martí Gol!, 
de Barcelona, v dos que lo- están a 
nombro de, D. Federico Bausili Caba
nas, de Manresa. con destino los ocho 
telares a la fabricación de tejidos de 
algodón, haciendo constar que dicha 
maquinarla está actualmente instala
da en el. local de su fábrica efe Espa
rraguera.

D¿ Esteban Coraminas, de Bosalú 
(Gerona). —  instalación en su fábrica 
de medias de estambre de sport de 
dos máquinas, auvit lares roctiimeas 
para .fabricación de franjas y tejidos 
en dibujos,

IX Tomás Áymat, de San Gugat del 
Taítés- (Barcelona)á— instalación en su 
fábrica de dos telares para la fabrí- 
oeión dfe alfombras; anudadas a mano.

D¿ Manuel Gorominas Ferret, de Sa- 
badeil (Barceíona).— Instalación en su 
fábrica de tejidos dé lana de una con
tinua de doblar de 2'0 husos,

D; Esteban Gullel Bacía, de Sabadell 
(Barcelona).— Instlacíón en su fábrica 
de géneros de punto de algodón.y lana 
de una máquina Iiaschael de ro-dilJos, 
con una frontera de 22b eenttaetros, 
que se destinará al mejor acabado de 
los tejidos.

D-. Francisco- Oriiz ^niñunesi de: Jó- 
dar (Jaén)..— lüstalación de una fábri
ca de cordelería e Miados de esparto, 
filtros de fibra de cuco y esparto.

Hijo de Vicente Martínez Albert. d& 
Onteniente (Valencia).—-Metalación, en 
m  fábrica de lonas estrechas para 
confeccionar alpargatas dé ocho tela
res mecánicos.

D, Buenaventura Esprín y Forna-

fuera, de Ganet de Mar (Barcelona^—  
mpliación en m  fábrica de géneros 

de punto de toes telares Standárd y  
dos tricotosas para, la fabricación de 
medías y calcetines de lanar seda e 
hilo.

Doña Isabel BecEingteíi, dé M ateó 
(Barcelona).-—Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de 40; máquinas 
para fabricación de géneros de punto 
de estambre, lana y seda artificial, y 
como auxiliares, seis urdidoras, dos 
bobinado-ras-, una máquina de cortar 
el pelusch, una máfaiaa de cepillar y 
una máquina de perchar.

D. Cielo Vicens Rose!!, de Mateó 
(Barcelona).— Instalación en su fábri
ca. de géneros de punte en seda natu
ral y artificial dé una máquina 2 ” ® 
por 128 agujas, dos máquinas 2 1/2 ” © 
por 158 agujas, dos maquinas 2 1 /4 ” 0 
j>or 142 agujes, dos máquinas 2 3/4 ” 0 
por 172 agujas, una máquina 3 ” 0 
por 188 agujas, una máquina Gotton 
; i 8 fronteras, 15 ” de ancho c/ti, 42 
ggs. 28 agujas por pulgadas,, para la 
fabricación dfe medias de soda, lana 
e hilo, con objeto de ampliar su fá- 
nrjea.

J. y F. Mañé, de Barcelona,—Jnsta¿- 
lacioi en su fábrica de tejidos de al
godón de San Ginés <fe Vilasar 
cclona) de 10 máquinas de bobinar de 
4 i husos y una urdidora, con el fifi 
de perfeccionase su producción.

T>. Manuel Gorina, de Sabadell (Bar
celona).— Instalación en su fábrica de 
1 ejidos de lana rífe 12 telares meeáni- 
■*us con cajones para completar su in
dustria.

Viuda de Fernando CasablancasEríe 
Sabad’ell (Barcelona).-—Instalarión en 
su fábrica de acabados de. tejidos de 
lana de una Rahme para ensanchar y 
vaporizar, dos prensas hidráulicas de 
cartones eléctricos, una máquina de 
desgrasar y fijar tejidos, una máqui
na de deeatir con agua; una .máquina 
de acondicionar tejidos y una máqui
na de deeatir con vapor.

Manufacturas Fernández, S. L.,, de 
Vérgara (Guipúzcoa).— instalación en 
su fábrica de tejidos estampados y 
tintorería de dos máquinas continuas 
de torcer en seco para algodón.

D. Antonio Mareet . Boseh, de Saba
dell (Barcelona). —  Instalación en su 
fábrica de lamas regeneradas, y con 
objeto de completar su fabricación, 
de dos máquinas cardas y una de Li~ 

.turar trapos, procedentes de otros in
dustriarles de la misma localidad 

Doña Elvira Garboneíl LayreL de 
Barcelona.— Instalación en las afueras 
de la capital de la industria de fabri
cación dé toquillas, instalando toes 
telares Basebol, empleando' corno pri
meras materias algodón, lana y sus 

: mesetas con alguna cantidad de; seda.
D. Bartolomé Montlloy de SalMufeit 

(Barcelona).— Instalaeién m  su fabri
ca ce tejidos de astracán de un rmmo 

■ telar.
•. D; José Saiunaxtí, de Tarraga (Bar- 

/ caloña),.— Instalación en su fábrica de 
peinaje dé lanas de cuatro peinadoras 
usadas.

F. Mlquel, de Tarrasa ($a*eel®«ia).
: Instalación en su fábrica de tejados 

de lana de cinco telares.
Cordelería Domenech Hermanos,. 

S. A., de Badalona (Barcolona) .—'Ins
talación en mi. fábrica de una meche
ra hiladora de último, modelo con 24 

.. husos para fibras duras, como abacá,
; sisal, pita y similares*

Wümeámo Marti y B&feeUs, S. €L, de 
Barcelona.r^nslalación en su fábrica 
de hilares de estambre, do Gornollá 
(Barcelona), de das- .máquinas; peina
doras, como, elementes auxiliares  ̂ pa
ra una mayor perfección en la pri- 

: mera materia de m  indústpia.
D. Domingo Sert y Badía, de Bar

celona.'—Traslada desde su fábrica de 
San Martín de Proveasals (Barcelona) 
i  fe que posee en TaiTadell (Barcelo
na) Je 38" tefe-re# meeáafew ptamí la 
fabricación 4é tejidos de seda*. lana, 
algodón y sus mezclas*

D. Doíkingo Sert ^  ^aáía;, ée Bar
celona.*—Sustitución en^su fábrica de 
T&rraéeil (Barcelona) e* 3® tetaras a 
mano por 14 mecánicos para tejidos 
de seda y sus mezclas*

Alabeen y Rfmaní, de Barcelona.—  
Instalación” en su fábrica, dé géneros 
de punto de algodón» de Cafela (Baiv 
«setena), de cuatro máquinas Gotton 
jpara la fabricación de medias para 

, s eñ o r a ,
■ D. Vicente Blandí Durán, de Barce
lona.—Sustitución en su fábrica de 
mantas de algodón, de una mech(er& 
intermedia, antigua, de cien husos, por 

* otra de construcción más reciente, en 
í fino y de 200 husos.

]>. Jaime Torradlas y Garreraá;, de 
; Mataré (Barelona).—Instefecién en su 

g fábrica de géneros ds punte á& »lgo- 
r dón y olnu fibras, de una bobina ¿le* 

mana de 12 púas, una máíptea ppie* 
ga de coser, y una máquina recia, nú-.

mero 21 inglés, de 16 fronteras, paira 
la fabricación de puños de fantasía 

Hijos de J Moniai y Fita, de Bada- 
lona (Barcelona).— Instalación en m  
fábrica de hilados y  tejidos de afeo- 
dón, de 1.450 husos, cinco cardas fié 
chapones y 64. telares automáticos 

Hijo de Pedro Pujol, de Barcelona 
Traslado desde su fábrica de tejido^ 
de La Pohla de Lillet (Barcelona) a 
otra de Borred.á (Barcelona) de 32 te
lares inecáni-c-0 6  sin aparato a la Jar- 
quard.

Hijos de Enrique Gapellá, de Bar
celona,— Sustitución en su inéustrfe 
de aprestos, de una máquina Ramease 
para estríear, aprestar y secar, de mo
vim iento horizontal, de cadenas, por 
otra antigua del mismo constructor,

IX Vi cerne Durá Pons, de Torra i o ig 
(Valencia).— Sus!ilunión en su fábri
ca ile aguardientes compuestos y ri
co res, de dos calderas con refrigeran
te de 1.000 a 1.500 litros, respectiva- r 
rnento, por otras dos, nuevas, de la 
misma capacidad y características,

D. Sebastián Jiménez Gómez, ríe San 
Bartolomé de la, Torre (Huelva).— 
Instalación de una fábrica de. aguar- • 
dientes,, culi una producción diaria do 
unos 20® litros.

D. Manuel Castillo Turégano, do 
Cuenca.— Sustiiueióo en su fábrica de 
alcohol vínico, de tres caiderines áe 
madera, inservibles, destinados/a la 
fabricación do alcohol de orujo', por 
otros- de la misma capacidad, de cobre,

D. Andrés Cordero Serrano, de Be-- 
n aven te (Zam ora).— Instalación de una 
fábrica de elaboración de alcoholes y 
aguardientes de vino.

D. José María Taroiicher Orts, de 
M oneda  (Valencia). —  Instalación de. 
una fábrica de licores con una capa-: 
cldad de unos 5.000 litros anuales.

González Byass y  Compañía L„ de 
Jerez ée i a Frontera (Cádiz).— Tras
lado a Tomellosó (Ciudad Real) de fes 
aparatos paia fabricación de alcoho
les y  holandas adecuadas para, dife-: 
rentes marcas de vinos que poseen en 
Jerez de la Frontera (Cádiz)..

D. Luis- Moral Benavides, de Galle-? 
guillos de Campos (León). —  Instala-: 
cíén en su ícterica para destilación de; 
orujos y vinos picados, de una ealde-: 
ra para la rectificación de alcohol neu
tro vínico.

D¿ GFegoriG García García, de Villa5 
de El Ficazo (Cuenca).— Instalación ejx 
m  fábrica de alcohol de residuos yB 
nicos, dé un aparato para fabricación 
de alcohol ríe orujo, adquirido a e$ro 
i adusto i al, y  c omprometi éndo$e a t e  
utilizar los "que actualmente tiene ips* 
talados.

Sociedad General Alnrendlralera, 
ctedad anónima, ée Madrid.— 
ción en m  fábrica de ^nservas y 
tazones de pescados, de Barbate 
dizi), efe una máquina engatilladora, 
paira el laterío de las conservas.

D. Francisco Prieto Hernández, ae 
T  ortos a (Tarragona).— Instalación 
una fábrica de conservas vegetales, 
coa una producción anual é& 1®$0Q 
cajas, de 50 bote® cada una, ée medio 

amipliabie a lf.660. 
€terá*oiea Riojana, S. JL, de Lo®»3 

ño.— Ai»p!iactón «te sas fábrica» da lâ  
dritioa y teía% instal*»d®' uo- 
luartio coo4ií«H>r t^ -xsx, «te 12 «#*#&•’ 
raa, coa eapaeidad safieteate *  
el loalerial; «fl oatotert® *a«*e P&W 
el secadero % cáBseraSf. y «n *  wáqwn® .
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f le te ra , capaz, pasa una producción 
te  24. a 25.009 piezte por día,

Eodr%)uoz y Agqsti,. S; E. G.,. de t e -  
iVifer—JTraslado de su fábrica de ée-. 
dales, de Sevilla a Madrid, componién
dose la, fábrica de dos prensas de e-s- 
itamp&r-,,. dos máquinas de grabar y 
cinco máquinas auxiliares,., con todo 
;effícrrauienta-l y accesorios de la in
dustria*

D. Antonio Yctesc-o -Yillaesctisa,' de 
San Sebastián (Gu ijpúzc o a ) A u  ton - 
zallen para Implantar en el litoral de 
;GaMcia- una fábrica, destinada a l tra
tamiento t e  las. algas marinas- y obte
ner de ellas el yodo y otras substan
cias,. empleando un procedimiento pa
ira el cual tiene concedida patente.

La Lanera Española, S. A., de Ma
drid, —  Instalación en su sección de 
petaste,. en (X lavadero* de la Sociedad, 
de, cinco peinadoras, con objeto de 
^ao>rdinar los diferentes, elementos de 
trabajo: que tiene instalados.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

El Sembajador de S. M. en Paría no
• til-cu a este Ministerio que ha sido de
positado el instrumento,, por el: dual,, 
i a Gom isiión de Gobierno: del territorio 
del Barre, lia ratificado^ el Convenio 
mírruaoloDal relativo a la. circulación 
por carreteras, firmado'en París el 24 
de Abril de Í926.

Le que s.e Lace. públbO: para cono- 
eisitsato; general*

Madrid,’ 19 de. Mayo efe. 1928.— EL 
Secretar lo general, B. Almeida.

La. Embajada de S. M. en París co
munica a este .Ministerio- ia adhesión 
del Irak al Acuerdó fi rmo do el 25 de 
Enero de 1924., para ki creación en Pa
rís. de una Oficina. Internacional de 
Ep:}7430ÍÍaSS 

Lo que se liare público para cono- 
pimiienlo gqneral,, .

Madrid,. 21 de Mayo. de. 1928.— Él 
Secretario general, 8. Almeida.

OBRA PÍA
L os envíos de Los pensi onados por la 

KNMtiarav aseulifurik, grabado* arquitéCí- 
fura y música en la Acadenm esparto 
m  t e  Bollan Arles en Roma, m  ¿alia
ría  e^pie^os al publico* en t e  "patios 
t e  Ministerio, durante los días 28, 
29*30 y 81 del corriente mm, y U X  4 y 
B éñY próximo Junto*, ée once a una 
te  la  saañana y  ée cuatro a seis t e  la 
faite*. snsp endi éndose la exposic^Sn 
bara ser jnaagadas las ete&s t e  días 
I» 7 y 8, y volverán a ser expuestas 
jt partir del & durante eete  días fet- 
pita* a Im mismas teas,
U W i í  M  de Mayo t e  t m ~ ®  

general, B, Átaeiéa.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD
El Ministro de España en Santiago 

Chite participa a  este Ministerio, 
t e  teípaelia núriwro 54 te  t í  de Mar
io  ultima* él ingreso en el Mamcomio 
JK WfuéfTa; capital tet dimente Gas-»

par Giner Mi ralles, nacido en Venaros 
(testeRon), de cuarenta y siete ates 
de edad, profesión tonelero, y que es
taba domiciliado en Santiago de Chi
le, calle de Santa Elena, número 1.472, 

Madrid, 19 de Mayo de. t92S,— El 
Secretario general, B. Almeida.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en San José 
de Costa Rica participa a este Minis
terio el fallecimiento tíei súbdito es
pañol Alejandro Navas Mira, natural 
de Torrox (MálagaX de cuarenta y- un 
años de edad;.

Madrid', 21 de Mayo de 1928,— El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul de España* en Santiago te  
Chile participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito, español José 
Fuidlo Iguía, natural de Bilbao» t e  
treinta y ocho años de eé&ct

Madrid, 21 de Mayo de  ̂1928.—El 
Secretario* general, B» Atoeida.

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito españoi Dá
maso San Román y Castañedo* de 
treinta y seis años, de edad, soltero,

• MswkM*,. -iSk t e  Mayo da 1928.— E) 
Secretario general, B. Almaida,

E l Cónsul t e  Espala en Trieste 
participa a esta Ministerio e l  falleci
miento ded súbdito español Jorge A l
daba y García te  Meérauo, de treinta 
y ocho años de edad,, soltero.

Madrid, 12 de Mayo te   ̂19*28.— Ei 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general te  España en San 
Juan te  Puerto Rico participa a este 
Ministerio el fallemmienio de los súb
ditos españoles Angel Escatale, Smi 
CaJatayuá y Antonio Ctocepción Ro
dríguez.

Madrid, 12 te  Mayo te   ̂192®.— El 
Secretario general, B¿ AtaeMa,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incursos por diversas e *sa s  m  ’oi 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto dd 1924 los Ayuntamientos 
que seguidamente se expresan, y  de
caídos, por tanto» en su derecho a 
nombrar Secretario municipal,

Esta Dirección general, haciente el 
uso que e l menciónate artículo le 
oojasete* ba acordado tesignar para 
ocupar 1m Secretarías respectivas a 
loa individuos que a continuación se 
expresan,

Maéri#, 24 te  Mayo te  1928. —  El
m m ém . «mertó, lafaei Muñoz.

Bíéadón que se cita.
Provincia te  Burgos: Les Barrios 

de YHladfefO, D, Mariano Domínguez 
Sacristán,

Idem te  Castellón: Pavías, D. Leo
poldo G&Iterazo YiRnendas,
* Idem de Guadua jar-a..: Huertah-er- 
nando, D. Sixto Yagüe Hernando; Yal- 
derretello, Dr Yieente A lealte Baebi- 
Iler; Peñalén, D. Angel P®m Pascual,

Idem ée Huelva: Yn Itelarco^ ten 
Vereimindo Aídas Vázquez.

Idem te  Málaga: Renaumoearra, ion 
Luis Trujiílo Rubio.
■ Idem ée .Santander : San Miguel te 
Aguayo, P. Jesús. Domínguez Bodrio 
guez.

Idem te  Salamanca: Yídeía.
D. 'Saturnino Fernández.. Rotógraez.

Item  de Zamora : Cibaual, D., Luis 
Esteban Pérez.

Según comunican las respectivas 
AlcaMía¡s, en cumplimáento del ar
tículo 26 te l Reglamento - ce 28 de 
Agosto de i 924,. y en virtud de los 
e b n c tirsos- últimamente eftebraKíos, 
han sido designadO'S para ocupar fas- 
Secretarías que a canH'miaríón m ex- 
presan los individiios que seguida
mente. sé-, retarionan, sin que la pa- 
bikaeiún t e ;" los mdleaéos nombra
mientos los e-onvatide cuanc’ü k/.- 
bierea reoaiéo. m  personas quo ‘ nv- 
oleren t e  Im  conáieione-, 1 gk mul
tarías.

Madrid,. .24 de Mayo de 1928. —  El 
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.

da Avila: Na-vai.:jfres 
IX  Juan Sánchez, Mrnoz, SM*‘rela:-i^ 
SDtoa te  Bajar, m  Ba p n-
viñeta.

Idem te  Badajoz: Torre d  Miguni. 
Sesmero, IX Amafio tuirMu
Mora, caso,4.° te l artknlo. 2b i í  pre- 
cítate Reglamento.

Idem de -Burgos: Tórtobk io  Es- 
gueva, D  Qmsk&mi® . Izqmé. . -V a- 
lasco, Real decreto de 6 te Abril de 
1921.— Vtlteu^eva t e  Olra, Dv MMíaa 

P-ét©^ Retó éecrefn t e  16 te 
Septiembre de 192|L

Item- de Cáudad Real: I k ltp > 
te, Calatrava, D. Abundio C ¡ u! > 

•■Gapes#̂  caso 4.0i del artkulo 29.-
.Iteaa t e  0¡sn@®a.: Albon^ IX ivirguel 

Qs&eía S ®  Vicíente, casa 4.° d-tó ar- 
W,— Bassagoda, JX José -PiIsk 

rré Torres, caso 4.°
Idena te  M adridPed rezu ela , D, Ha- 

mm\ Gteesz te la Fuente, caso L°—  
V ítev ie i^  del Lozeya, D;. Francisce 
Elorz Eraso, opositor número. -269.

Idem t e  Salamanca: Tordillos, don 
Nicolás Herrero Hernández, caso 4A 
del artículo 20.— Va.ldef 11 entes de Sam 
gusín, D. Emilio Gómez Calderón, Se
cretario ele P'elaforavo, en la misma 
provincia. ,

Idem de Valtadolid: -Valverde de 
Campos, D. Marcelino Blanco Lucas, 
caso 4 *

ia e » i de Zet¡m«ra: Losfteto, T X f t á t »  
<3feazáíez PerRández, Secretario de Mcr 
rerueta de 'Ktfoara, en la misma pro-, 
vidria*

- saeta de ¡totogée*: Vetilla de m s%  
D. Joan Leu Arroj'o, ea-so 4.».

Idem de Santander: Aígoites», dea 
(Ppanetsco Elerz Eraso, opositor nú-; 

mero 209.
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Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncien a concurso para 
su provisión, por el término im pro- 
TTOgable de un m'es, conforme al ar
tículo del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, cliyo anuncio se pu
blicará en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, las vacantes que 
n. continuación se relacionan; advir- 
tiendo a los solicitantes que dentro 
del citado plazo deben presentar sus 
solicitudes (una por cada vacante), 
dirigidas a esta Dirección o a la Cor
poración correspondiente, y acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando, 
además, su hoja de servicios y la jus
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación 110 serán cur
sadas fas instancias que presenten:

Intervención de fondos del Ayun
tamiento. de Barba s Ir o (Huesca), va
rante por pase a otro destino del que. 
la desempeñaba, y dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas y sin con- 
d i c iones e sp ec i al e s.

Idem id. del de Torredonjimeno 
'Jaén), vacante por destitución del 
que la desempeñaba y dotada con el 
Sueldo anual de 5.000 pesetas.

Madrid, 25 de Mayo de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

En cumplimiento de la Real orden 
de este Ministerio fecha 22 de Marzo 

‘ último, pasan a formar parte como 
Vocales de las Juntas provinciales de 
Sanidad que a continuación se men
cionan los Ingenieros sanitarios que 
siguen, así -corno los que filerqn des
tinados a las Juntas provinciales por 
orden de esta Dirección de 22* de Mar-: 
zo último deberán formar parte de 
las Subcomisiones respectivas* de Sa
nidad local:

Alicante, D. Joaquín Atienza Carbo
nell; Barcelona, D. Luis Jara Urbano; 
Cádiz, D. Pedro Ansorena y Sáinz de 
.Tubera; Cuenca, D. Alfredo Arlandis 
Dura; Guipúzcoa, D. Melchor Dueso 
Landaida; Oviedo-, D. César Villaiba 
Granda, D. Fernando Pérez Casariego 
y D. Juan San Pedro Querejeta; Se
villa, D. J. Antonio Núñez Maturana; 
Toledo, D. José Gallarza Caveira; Va- 
Jcnciai, D. José Antonio Gil C onca.y  
D. Ramón Escobar Puig; Valíadolid, 
D. José Suárez Leal; Zaragoza, don 
Afbel Diez de Ercilla. v

Madrid, 25 de Mayo de 1928. —  El 
Director general, Antonio Horcada.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose omitido, por  ̂error de 
imprenta, entre los Ingenieros que 
han terminado el curso de Especiali- 
zación sanitaria, D. Fernando Cort 
Botti, Ingeniero de Minas, queda rec
tificada en dicho sentido la orden de 
esta Dirección general inserta en la 
Gaceta de 1 22 del actual.

Madrid, 25 de Mayo de 1928.— El Di
rector general, Antonio Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

V istos los expedientes incoados 
por D. Jacinto López Pérez y D. An-: 
ton  i o Méndez Osorip, M aestros de 
certiíicodos de aptitud, .que por con 
secuencia de la Real orden de 30 
de Noviembre de 1922 fueron  dados 
de baja en el segundo, escalafón  y 
anulados sus nom bram ientos para 
las Escuetas que en propiedad des
em peñaban en la provincia de L u 
go, solicitando su reingreso corno 
com prendidos en la Real orden nú
m ero  1.188 de. 21 de Septiem bre ú l
timo (G a c e t a  del 24):

Teniendo en cuenta que los inte-; 
resiado.s; han sido declarados aptos 
física  y pedagógicam ente para de-: 
dicarsé al e jercicio  de la enseñan
za, como justifican con los certifi
cados que aom pañan expedidos por 
el Tribunal correspondiente, re 
uniendo, por tanto, todas las cir 
cunstancias que para obtener el re 
ingreso qué pretenden exige la 
m encionada Reail disposiicdón,

Esta D irección  general ha resuel
to  conceder a los M aestros de re
ferencia e¡l reingreso en el M agis
terio Nacional en las condiciones 
establecidias en la susodicha Real 
orden de 21 de Septiem bre últim o 
y adjudicar con carácter definitivo 
a D. Jacinto López Pérez la E scue
la Nacional de Baz, en el Ayunta
m iento de Sober, y a D. A ntonio 
Méndez Osario, la de Monto uto, en 
el de Fonsagrada, ambas en la p ro 
vincia de L ugo, y desiertas, de p ro 
visión  por los turnos que establece 
eLEstatutó, de las que deberán p o 
sesionarse en el térm ino de treinta 
días,’ a partir del siguiente al de la 
publicación  de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a~ V. S. para su con oci
m iento y demás efectos. D ios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928. —  El D irector 
general, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la. Sección adm inis

trativa de Primera enseñanza de 
Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conformidad con lo prevenido en 

el número i.° del -artículo 6.” dei Es
tatuto, texto refundido de las dispo
siciones orgánicas y reglamentarias 
para el régimen del personal del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, aprobado por Real decreto de 
25 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a ..Agustín Paz Rodrí
guez, Portero primero de los Miinis- 
terios civiles aféelo a la Escuela do 
Ingenieros de Caminos, más moderno 
entre los de su clase, a servir igual . 
cargo en la Comisaría Ílégia fiel Oa-:

nal de Isabel II, en la vacante poj* 
defunción de Alfonso Díaz Mora, y 
cuyos haberes percibirá con cargo al 
los fondos que administra el referido' 
Canal.

De Real orden Comunicada lo efigoj 
a V. S. para su conocimiento y éfec-á 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1928.— El Jefe; 
d’el Negociado Central, C¡?sar A. dé 
Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden^ 

cia del Consejo de Ministros y Ors 
donador de pagos do la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Ayudante de Obras públicas, afec
to a la Jefatura de Obras públicas dé, 
Logroño, D. Benito Martínez Bailes-: 
teros, en solicitud de que se le eom 
ceda un mes de licencia por enfermo:;

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable in-: 
forme del Ingeniero Jefe a cúlyas órj 
den es presta el interesado sus serví-, 
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por él 
mencionado Ayudante y, en su con.se-: 
cuencia, concederle un mes efe licen
cia por enfermo y  por tanto, con gocé 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido; 
en las disposiciones vigentes sobre la’ 
materia.

De orden del señor Ministro lo áu 
<?o a V. S. para sú conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1928.—1 
El Director general: P. D., el Jefé 
del Negociado, Domingo Parames. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida pofj 
el Torrero, afecto al faro de Oné 
(Pontevedra), D. Juan Ferrol Fernán-? 
clez, en solicitud de que se le conceda: 
un mes de prórroga a la licencia que 
disfruta:

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuiyas ór-? 
.denos presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre áe 19.24,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle un mes de pró-1 
rroga a la licencia que por enfermo 
se halla disfrutando, y, por tanto', con 
goce de medio sueldo, com arreglo & 
íd prevenido en las disposiciones vr 
gentes sobre la materia. ^

De orden del señor M i n i s t r o  dó digo 
a V. S. para su conocimiento y efec-'
\os. Dios guarde a V. S. muchos anos* 
Madrid, 19. de Mayo de 1928 .—jEH Di
rector general: P. D., el Jefe del l\e-v 
goci a do, Domingo Paraniés.
.Seficr ÓrílG.iadqí de pn«bs_pór oW»* 

2? clones; de es i e Minietorio. * - - -


